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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S P O R  S L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
85 Octubre 1161. Al Director general.—Concediendo 

licencia al Subteniente D. Samuel Herrera y Fuentes.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Santiago Mon~ 

Ulvo y Bárcena.

Guardias civiles.
Id. id. AI Director general.—Concediendo premio de 

constancia de 80 rs. mensuales al guardia Francisco T o 
más Rodríguez.

Al mismo.—Id. de 4 rs. id. á 40 individuos del 
cuerpo.

Al mismo.—Aprobando una propuesta reglamentaria 
de ascenso para cubrir dos vacantes de Oficiales en la in 
fantería del cuerpo.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—A probándola colocación 

dada en la escala al Comisario de Guerra D. Gregorio de 
Valle y Cereceda.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando el nom bra

miento de Médico auxiliar del escuadrón de rem onta de 
Aragón hecho en favor de D. Casto López.

Al mismo.— Nombrando prim er Ayudante supernu
merario con destino al ejército de Filipinas al segundo 
Ayudante médico D. Emilio Aíbiol.

Al mismo.—Destinando al regimiento infantería de 
León ai segundo Ayudante médico D. Francisco Lloret.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de varios Oficiales del cuerpo.

Al mismo.-—Concediendo abono de haberes al prim er 
Médico D. José Perez y López.

A! mismo.—Id. licencia al prim er Médico D. Nicolás 
Pinelo.

Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula al prim er Ayudante médico del ejército de Cuba 
D. Juan Nuñez y Rodríguez.

Al mismo.—Confiriendo empleo de Médico mayor su
pernumerario, con destino al ejército de Cuba, á D. Joa
quín Rosell y Tío.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Ayudan
te farmacéutico D. Antonio Quer.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando cu 

ra párroco de la plaza de Isabel II en Chafarinas al P res
bítero D. Francisco Ruiz.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Pascual Murillo 
y Pablo.

Al mismo.—Id. á D. Salvador Yusta y  Bernardo.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Asensio y Herrero.
Al mismo.—Id. á D Rafael Rodríguez y Música.
Al mismo.—Id á D. Ramón Sola y Barron.
Al mismo.—Id. á D. Jerónimo de la Torre y Ve- 

lasco.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Dumas y Cudos.
Al de Estados Mayores.—Id. á D. Rafaél del Campo y 

Tama yo.
Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Joaquín Martí

nez y Bonachez.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Güell y Moltó.
Al de Filipinas.—Id. á D. Enrique* Fajardo é Iz

quierdo.
Infantería.

86 id. Al Director general. — Nom brando A yudante 
del regimiento de Luchana al Teniente D. Francisco de la 
Morena y Valle.

Al mismo.— Id. del provincial de Murcia al id. Don 
Federico Valenciano y Fernandez.

Al mismo.—Id. del de Granada al id. D. Antonio Mu
ñoz y Arroyo.

Artillería.
Id. id. AI Director general. — Concediendo licencia al 

Teniente Coronel D. José Angulo.
Al Capitán general de Cuba.—Concediendo premio de 

constancia al músico de artillería Francisco Secreta!!.

a Administración m ilitar.

Id. id. Ai Director g en e ra l—Nombrando Oficiales te r
ceros del cuerpo á  los sargentos prim aros de infantería 
D. Antonio Vaca y Perez y D. Pedro Q uintana v F er
nandez. -

Al m ism o.— Concediendo licencia al Comisario de 
Guerra D. Gil Tapia y Saenz.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra  

y M arina.— Declarando opcional monte-pio militar á la 
esposa del Comisario de Guerra de primera clase D. Joa
quín María Nin y Güell.

Al mismo.—Id. á la del Coronel graduado D. Francis
co del Pulgar y Nogueras.

Al mismo.—Id. comprendido en el último indulto, por 
haberse casado sin permiso, al Teniente D. Nazario Calon- 
ge y Sanz.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Manuel García 
Laggen.

Al mismo. — Resolviendo que se devuelva al Capitán 
D. Francisco Rosell y Tabar el depósito que hizo al soli
citar Real licencia para casarse.

Al mismo.--Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel graduado D. José Albizua y Cirio.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Félix Diaz 
Aguado y Perez.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Benito Sa
gaz y García.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Vargas y Terol.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Luciano de Castro y Car

nerera.
AI mismo.—Id al Coronel graduado D. Manuel Salazar 

Y Sancho.
Al mismo.—Id. pensión á Francisco Guilera y Botey. 
Al mismo.—Id. á Ramón Gómez Layella.
Al mismo.—Id. á Gregorio de Abajo y Carnicero.
Al mismo.—Id. á Francisco Valiña y García.
Al mismo.—Id. á Salvador Ruiz de Rivera.

, Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Juan Antonio Masa y Masa.

Al mismo. Id. á María Navarro y Morana.
Al mismo.—Id. á Pedro Sánchez López.
Al mismo.—Id. á Francisco Delgado y Vizcaíno 
Al mismo.—Id. á Román Pinol Pelleija.
Al mismo.—Id. á Juan Rodríguez Galera 
Al mismo.—id. á Domingo Gómez y Gómez.
Al mismo.—Id. á Francisco Gavin y Lusin.

Al mismo.—Id. á José Ruana Barden.
Al m ism o—Id. á Miguel Diaz y Diaz.
Ai mismo.—Id. á Mariano Suero y Coreos.
Al mismo.—Id. & Gregorio Girón y Hernández.
Al mismo.—Id. á Francisco Alvarez y Martínez.
Al mismo.—Id. á Miguel Devis y Ruiz.
Al mismo.—Id. á Domingo Gago y R¡güero.
Al mismo.—Id. á José Marín Gago.
Al mismo.—Id. á Catalina Zapatero y Cifuentes.
Al mismo.—Id. á Juan Ramón Alzueta é Iriarte.

Estados Mayores.
88 id. Al Director general.— Nombrando segundo 

Ayudante de la plaza de Ceuta á D. Manuel Diaz Oli
vares.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Proveyendo una 

vacante de cabo de Alabarderos con el guardia D. Vi- 
cento Isaac y Nieto.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo "pensión á Benito Diaz y García.
Al mismo.—Id. á Diego Encabo y Huerta.
Al mismo.—Id. á Santiago Gutiérrez Hidalgo.
Al mismo.—Id. á José Tamarit y Jimeno.
Al mismo.—Id. á Tomasa Calvo del Corral.
Al mismo.—Id. á Coleta Martin y Moreno.
Al mismo.—Id. á Mateo García Palacios y Alvarez.
Al mismo.—Id. á José Amez y Cueto.
Al mismo,— Id. á Doña Josefa Muñoz y Valencia.
Al mismo.—Id. á Doña E ustaquu Estrada y Nandin.
Al Sr. Ministro de la Guerra y  de U ltramar.—Id. á 

Doña María Mor gado,
Al Secreíario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel gra
duado D. Pedro Alix y Bonache.

Al mismo.—Id á D. Cárlos Tineo y Martínez , Tenien
te de navio.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas. Concediendo licencia al Capitán D. Pedro Grande 
y Portilla.

Al de Aragón.—Id. relief en una cruz pensionada al 
cabo primero licenciado Antonio Sánchez Lapedaña.

Al de Castilla la Nueva.—Id. al soldado id . Sergio Pe
rez y Angel.

Ál Director general de Caballería.—Negando ingreso 
en inválidos al soldado licenciado Victoriano Merino y Ca
ñamero.

Al de Artillería.—Id. al artificiero licenciado Domingo 
Martínez Suarez.

Infantería.
29 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente Coronel D. José de Torres y Ferrer.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Juan Ra

mos y Domínguez.
Al mismo.—Id al id. D. Juan Baraces y Gnrcés.
Ai mismo.—Id. al Capitán D. José García de Moya.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Buigas y Raspal!.
Al mismo.—Id. al id. D. José Martínez y Gómez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Bergel y Soto.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Pica tosté y Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Martin y Yegros.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Costa y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Esteban Vailésy Andrés.
Al mismo.—id. al Teniente D. Adolfo García Mel

gares.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Perciba.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Provedo y Aguilar.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio de Carrion y Pallarás.
Al mismo.—Id. al id. D. Policarpo Gutiérrez y Re

vuelta.
Al mismo.—id. al id. D. Luis de Rivera y Ladrón.
Al mismo.—Id. al id. D. Julián Maclas y Romero.
Al mismo.—Id. al id. D. José Soneira y CabaUeiro.
Al mismo.—Id. al id. D. Isidoro Alonso y Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Corpas y Rivera.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Nebril y 

Perez.
Caballería.

Id. id. Al Director general»—Concediendo licencia al 
Coronel D. José Rosell.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Raimundo 
Tuero.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Pascual Calvo.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Pedro de la Cuesta.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Dolz.
Al mismo.—Id. al prim er Profesor veterinario D. Juan 

Nieto.
Al mismo.—Id. próroga al segundo Profesor ve teri

nario D. Miguel de Linares.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo pensión en la placa de San 
Hermenegildo á D. Juan de Montenegro y Marentes.

Al mismo.—Id. en la cruz de dicha Orden á D. José 
Hermosilla y Mudarra y D. Pablo Velez y Veiez.

Al mismo.—Id. en la gran cruz de id. á D. José Boa- 
iilia y Amuel.

Carabineros.
30 id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al 

Capitán D. Ramón Cienfuegos y González.

Monte-¡no.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Miguel Cifré y Cifré.

Infantería.
31 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. Alejandro Vega y Mesans.
Al mismo.—Id. al Capitán D Fermín Sánchez de León. 
Al m ism o.— Id. al Teniente D. Eduardo Sánchez i 

Hortal. I
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ensebio Cabrera y Car- 

nicer.
Al mismo.—Id. al Subteniente P. Santiago Aguado y 

García.
Al mismo.—id. á D. Juan Jiménez y Enciso.
Al mismo.—Id. á D. José Bos y Avilés.
Al mismo.—Id. á D. José Cabrineti y Cladera.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Beltran.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Castro y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. Fernando Frailé y Andrade.
Al mismo.—Id. á D. Ventura López Ñuño.
Al mismo.—Id. á D. Rsinon Para Ido y Diaz.
Al mismo. — Aprobando una propuesta de cambio de 

destinos ele varios segundos Comandantes.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando pase á conti

nuar sus servicios á la Península el Comandante de F ili
pinas D. Félix Cordero de Velasco.

Compañías sueltas.
Id. id. Al Capitán general de Granada.— Concediendo 

el premio de constancia de 90 rs. al artillero del peioton 
de mar de la plaza de Melilla D. Francisco Mira Rivas.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Negando abono de habe

res al factor que ha sido del ejército de Africa D. F ran 
cisco Antonio Gherardy.

Al mismo.— A probándola baja del alumno D. Bernar- 
dino Mata por no haberse presentado en la Escuela.

Al mismo.—Concediendo licencia al Mayor D. Fer
nando lbañez y Gómez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de infantería.—Concediendo 

la sencilla de San Hermenegildo á D. Federico Bour y En
trena .

Al mismo.—Id. á D. Alejandro Fenol tera y Mira lies.
Al mismo.—Id. á D. Narciso Benet y Trias.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. gran cruz de 

id. á D. Ramón Gómez Pulido.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

retiro  al Coronel D. Adriano Torrecilla y Carrillo.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan de Gómez y Moreno.
Al mismo.—Id. al id. D. Estéban Diaz Angulo.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel W hita y Fleminge.
Al de Caballería.—Id. al id. D. Melchor Soldado de 

Avellaneda.
Al de Estados M ayores.-Id . al prim er Comandante 

D. Timoteo de Torres y Pablo.
Al mismo.—Id. ai id. D. Pedro dei R»o Marin.
Al de Infantería.—Id. al id. D. Rafaél Valenzuela y Ca

ma rgo.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Agustín 

Falcon y Morole.
Al mismo.—Id. al id. D. José Román y Picón.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Viílaseñor y Mon

tero.
Al mismo.—¡d al id. D. José Guimil y Cadavir.
Al mismo.—Id. al id. D. Alejandro Sangrador*y de 

Alejo.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Mejía y Fernandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Domingo Sarralde y Fon- 

seca.
Al mismo.—Id. al id. D. Jssé Corujo y San Martin.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Sánchez Carpintero.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Alvarez y Alvarez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Mol ti y Dams.
Al mismo.—Id. al id. D. Rodrigo H um ilde y Larumbe.
Al mismo.—Id. al id. D. Pascual Navas y González.
Al mismo.—Id. ai Teniente D. Manuel López y G on

zález.
Al mismo,—Id. licencia absoluta al Subteniente del 

arma D. Ignacio Ruibal y Caneda.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos.—Id. reti

ro al sargento segundo del cuerpo D. Antonio Ramírez y 
Varela.

Al Vicario general castrense —Id. al Capellán D. Es
téban Sievra y Parada.

RESOLUCIONES T O M A DAS POR EL M INISTERIO
DS HARINA.

Noviembre 1.a 1861. Confiriendo los mandos de las 
fragatas Tetuán, Navas de Tufosa, Gerona, A Imansa y Za
ragoza á los Capitanes de navio D. José Antonio Montes 
y Moreno. D. Eduardo Failde y Pente . D. Benito Ruiz de 
ía Escalera y Arturo, D. Francisco Moran y Fon lanilla y 
D. Francisco Aleson y Millan en el orden que  van e n u 
merados.

id. id. Id. al Teniente de ra v ío  D. Ramón Loba ton y 
Prieto el mando de la goleta de hélice Andaluza, debien
do encargarse  al mismo tiempo de inspeccionar, en unión 
del Oficial de ingenieros comisionado al efecto, los traba  - 
jos de construcción de los buques de igual clase Guadia
na y Iíuelva.

Id. id. Desest imando instan ’ que los Sres. Miquele-  
torena hermano-,  del comercio ■ o da corte, presen taron ,  
á nom bre  y representación del ba ró n  de Magallanes, ofre
ciendo en venta el vapor S ir  Willian Peel, de i .500 tonela
das y máquinas de hélice de la fuerza colectiva de  300 
caballos.

Id. id. Disponiendo se contra te  con los Sres. Port illa 
h e rm an o s  y W h i t e , de Sevilla ,  ja construcción de 100 
portillas de luz con destino al arsenal de la Carraca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 29 de Octubre de 1861, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de R i- 
badeo y en la Real Audiencia de la C oruña, por D. José 
Blanco, en nom bre de su hijo Francisco, con D. Ramón 
Gavin, sobre mejor derecho á los bienes de un patronato 
pasivo de legos:

Resultando que D. Ector de la Barrera fundó en ó de 
Octubre de 1678 un patronato de legos en la iglesia p a r
roquial de Trabada con la advocación de Nuestra Señora 
de la Concepción, disponiendo que la mitad de la ren ta  
con que le doló, deducidas las cargas y pensiones que 
im puso ,se  entregase al hijo, nieto ó descendiente legíti
mo del patrono que siguiera carrera literaria , pudiendo 
entrar á disfrutarla desde la edad de siete años á la de 12, 
prévia la aptitud suficiente de saber leer, escribir y doc
trina cristiana; y no teniéndola ó no aprovechando en 
los estudios, quedara para otro de la misma línea, y lla
mó para primer sucesor de dicho patronato á Policarpo 
de la Barrera, sus hijos y descendientes legítimos, prefi
riendo el mayor al menor y el varón á la hem bra, y por 
su falta á los de Feliciana Sanjurjo Alfeirán en el mismo 
órden. é hizo otros llamamientos para su caso :

Resultando que seguido pleito por Antonio Gavin, 
como padre de Ramón, hoy demandado, y otros in teresa
dos sobre sucesión á la mitad del usufructo y bienes del 
referido patronato, recayó sentencia á su favor en 11 de 
Noviembre de 1835, en virtud de la cual se ledió la pose
sión de los bienes en 8 de Enero de 1836 con citación de 
los demás litigantes, sin contradicción alguna:

Resultando que D. José Blanco, en nombre de su hijo 
D. F rancisco, presentó demanda en 28 de Enero de 1859, 
pidiendo se declarase vacante el patronato pasivo de le 
gos instituido por D. Ector de la Barrera, la cual se publi
case llamando á los que se creyesen con derecho á su 
goce y disfrute, y en su día se declarase preferente el de 
su citado hijo para obtenerle, y alegó que Ramón Gavin 
lo estaba disfrutando contra lo dispuesto por el funda
dor, puesto que ni antes ni después de su regreso del ser
vicio de las arm as se habia dedicado á carrera litera
ria, y por tanto perdió el derecho á obtener el benefi
cio y se Irasfirió á los demas parientes, de los cuales el 
hijo del exponente reunía las circunstancias exigidas por 
la fundación :

Resultando que D. Ramón Gavin contradijo la dem an
da pidiendo se le absolvese de ella, y declarase suprim i
da la vinculación, radicada en él la mitad, con facultad de 
disponer de la misma como dueño, y que am parándole 
en la posesión de la otra mitad, se reservase para des
pués de su m uerte á Blanco el derecho que le correspon
diese, y expuso en apoyo que la necesidad de cubrir 
la suerte de soldado que le cupo le impidió emprender 
carrera literaria, á lo cual estaba dedicado en la actuali
dad en Mondoñedo : que además, suprimidas las v incu
laciones en 1836, siendo poseedor del patronato pasivo 
en v irtud  de la ejecutoria de 1835 , era completamente 
ocioso invocar las condiciones de la que se trataba, máxi
me cuando por los articules I .9, 2.a y 5.° del Real decreto 
de 30 de Agosto del primero de dichos años, que resta
bleció el de las Córtes de 27 de Setiembre de 1820, ad
quirió y tenia la facultad de disponer como dueño de la 
mitad íntegra de dicha vinculación, y de d isfru tar la 
otra milad como poseedor vitalicio: de consiguiente no 
tenia lugar la declaración de vacante que se pretendió: 

Resultando que, después de practicadas las pruebas 
que articularon las partes, dictó sentencia el Juez en 24 
de Setiembre de 1859, que revocó la Sala segunda de la

Audiencia de la Coruña, declarando que Francisco Blan
co tiene derecho á percib ir, con arreglo y para el objeto 
que expresa el fundador en la escritura de 5 de Octubre 
de 1678, la mitad de los frutos de los bienes y rentas 
destinados á dicho objeto; y que Ramón Gavin no lo tie
ne para continuar por más tiempo percibiéndolos con el 
fin para que le fueron entregados los bienes de que pro
ceden ; y que en conformidad de estas declaraciones use 
Francisco Blanco de su derecho cómo y contra quién vie
re convenirle ;

Y resultando que el recurso de casación interpuesto 
contra ese fallo se funda en conceptuar infring idas:

1.° La ley 16 , tít. 22 , Partida 3.a , que prescribe ab 
soluta conformidad entre la demanda y la sentencia.

2.® El art. 4.* de la ley de 11 de Octubre de 1820, res
tablecida en 30 de Agosto de 1836 :

Y 3.* El primero y segundo de la misma y la doctrina 
de que , realizada la desvinculacion, desaparecieron com
pletamente las obligaciones personales que en varias fun
daciones se imponían á los poseedores de obtener grados 
literarios, casarse con m ujer noble y otras de igual espe
cie , y por consiguiente no pueden exigirse á los partíci
pes de dichos bienes:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que la sentencia que decide los puntos 
contenidos en la demanda no infringe la ley 16, tít. 22, 
Partida 3.a:

Considerando que la sentencia cuya casación se p re 
tende , declarando , como declara , que no tiene derecho 
el demandado á continuar percibiendo la mitad de las 
rentas del pa tronato , y que le tiene el demandante, ejer
citándolo en el juicio correspondiente, decide los tres 
puntos que com prendía la dem anda, y por consiguiente 
guarda conformidad con esta , por lo que no se ha infrin
gido la ley citada :

Considerando que los bienes sobre los que se ha cues
tionado en este pleito, como destinados á un objeto b e -  
béfico perm anente en favor de los parientes del funda
dor, no están comprendidos en las disposiciones de la ley 
de 14 de Octubre de 1820, según repetidam ente lo tiene 
declarado este Supremo T rib u n a l, y que pur lo mismo 
no es aplicable dicha ley ni ha podido ser infringida, como 
tampoco la doctrina que deduce el re cu rren te ;

Fafiamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Ramón 
G avin, á quien condenamos en las costas del mismo, 
devolviéndose los autos con la certificación correspon
diente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos 
y firmamos— Ramón López V azquez.=A ntero de E char- 
í i. «=»Gabriel Ceruelo de Velasco. « Jo a q u ín  de Palma y 
V inuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.«=*Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el fixemo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Escribano de Cámara habi
litado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Octubre de 4 861.« L u is  Cal&traveuo.

En la v illa y corte d@ Madrid, á 29 de Octubre de 1864, 
en el p’eito que penda ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pino de Barcelona y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad entre Manuel Gispert y li
tis socios, y Juan Bacas y los suyos, sobre inteligencia de 
una cláusula tes tam en taria :

Resultando que Rosa Líadó y Garrign , viuda y vecina 
de Badalona, otorgó testamento en 21 de Marzo ele 4 855, 
por el que dispuso de sus bienes como tuvo por conve
n ien te ; y en una de sus cláusulas, después de ordenar 
que los albaceas vendiesen una casa de su pertenencia, 
dice: «distribuirán el producto líquido por partes iguales 
entre todos mis primos y prim as que lo son dé parte 
mia, y bajo el concepto de que habiendo alguno prem uer- 
to á m í , quiero éntre en su lugar la legítima prole del 
mismo, á saber: no toda jun ta , sino tan solo aquel ó aque
llos de dicha prole á quienes tocar pueda según las reglas 
del derecho de representación, y sin que de aquí deba 
inferirse conjetura alguna de fideicomiso, y en defecto 
de prole legítima del prem uerto , acrecerá su parle á los 
demás colegatarios:»

Resultando que habiendo fallecido la testadora en 22 
de Mayo siguiente, vendieron los testamentarios la casa, 
consignando su producto en la Coja de Depósitos de Bar
celona; y que ocurriéndoles dudas sobre su distribución, 
acudieron, después de haberlas consultado con tres letra
dos, á uno de los Jueces de primera instancia para que 
previniese el juicio voluntario de testamentaría :

Resultando que en 26 de Marzo de 1856 presentaron 
demanda Manuel Gispert y 18 primos hermanos de la tes 
tadora Ltádó, unos por derecho propio y otros en rep re
sentación del de sus padres, pidiendo se hiciese en tre  
ellos la distribución del precio líquido de la casa, con ex
clusión de los demás opositores, y alegaron que era in 
dudable que la testadora, con las palabras primos y pri
mas que lo son de mi parte, llamó á los que lo fuesen den
tro del cuarto grado civil, y excluyó á los que estuviesen 
fuera de él que no tuviesen el derecho de representación, 
citando en apoyo de la verdadera inteligencia de la palabra 
primo ios Diccionarios de la lengua castellana , latina y 
catalana:

Resultando que se personaron en los autos Juan Bacás 
y otros 417 primos de la testadora, solicitando que sede- 
clarase debian concurrir con los demás que se hallasen 
en igual caso á la partición del legado, sin dar lugar á la 
preferencia solicitada por los primos herm anos de la mis
ma testadora, y expusieron que esta manifestó repetidas 
veces que sus primos y primas participarían algo de sus 
bienes después de su m uerte, refiriéndose expresam ente 
á personas pobres que no eran primos hermanos suyos, 
sino segundos, y que no era exacto que solo aquellos fue
sen primos de la testadora y excluyesen á les de segundo 
g rad o ; pues según el uso constante admitido en Cataluña, 
la significación de la palabra cusí, así como la de primo 
según el Diccionario de ía Academia Española es genérica 
y comprende á unos y á otros:

Resultando que recibido el pleito á prueba, articula
ron las partes las que estim aron conducentes á su 
respectivo propósito , y que dictada sentencia por el 
Juez en 40 de Octubre de ¡1857, la revocó la Sala p ri
mera d é la  Audiencia de Barcelona en 12 de Noviembre 
de 4859, declarando que únicam ente los primos de ám - 
bos sexos, que vulgarm ente se denominan primos her 
manos, y la legítima prole de estos que haya p re - 
muerto á la testadora Rosa L ladó, son los llamados por 
esta para la percepción del legado , objeto de estos autos, 
en el modo prevenido por la misma en su testamento, 
y mandaron en su consecuencia distribuir entre ellos en 
la proporción dispuesta por la propia testadora la can
tidad que resulta d opositada al efecto por los a lba- 
ceas :

Resultando, por últim o , que Juan Bacás y litis socios 
fundan el recurso actual de casación en conceptuar in 
fringidas por el fallo:

1.° La lev 4 20 de vervorum signifieatione «uli quisque 
legassel suce rei ita ju s  esto» la doctrina admitida por 
la*jurisprudencia de los Tribunales de que, «cuando la 
ley no d istingue, no es permitido distinguir,» «que el 
género comprende la especie, y la especie no com pren
de todo el género,» y además la doctrina legal de que 
«así como no debe interpretarse el texto de una ley 
cuando es clara , tampoco admite interpretación el texto 
del testamento que se halla en igual caso:»

2.a La ley 4 0 del Digesto de probatiombus, "que esta
blece el principio «documenta publica sunt potiora testi

bus,» y la 1.a del Código de teslibus «contra scriptum tés- 
timonium non scriptum testimonium ñon valéf.» .

3.® En ser contrario él úlíltñd eónsidérahtjb, é é t fe 
sentencia á la doctrina admitida poi1 lá  jurisprudencia 
de los Tribunales , consignada en lá obra aé  D. Juan Saja 
«Ilustración del derecho Real dé España», tratado dé las 
sucesiones intestadas , tomo 4.*, pág. 228:

Habiéndose adicionado en este T ribuna l, ál rép fó ^ u - 
cir las precedentes infracciones , él error* de derecno co
metido en el prim er considerando de la senlenciat*de .cton- 
fundir á los primos herm anos con (os sobrinos , ó seá A 
los que distan igualm ente del tronco común con los que 
distan de un modo desigual:»

La infracción de la ley 5.a, tít. 33 de la Partida 7 . \  
que ordena «cómo se debe declarar la dubda cuando 
acaesciere en las palabras del facedot del testamentó» y 
d é lo s  artículos 224, 253, 256 y 333 dé la ley dé Enjui
ciamiento civ il:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa;

Considerando que la palabra primo és genérica, y q ttese  
comprende bajo esta denominación, no áolo á los hijos dei 
hermano del padre y la m ad re , sino tam bién á los si
guientes en grado; y que la testadora con la expresión 
calificativa todos manifestó claramente su voluntad de 
agraciar con el legado á los de las diferentes clases que  
cada una tiene su nombre especial, y que en caso de 
preferencia habría señalado:

Considerando que las palabras del testador deben sér 
entendidas llanamente asi como ellas suenan , según la 
ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a:

Considerando que contra lo consignado en un docu
mento público, cual es un testam en to , sm  que aparezca 
ciertamente que la voluntad del testador fuese otra que 
non como suenan las palabras que están escritas, no pre
valece el testimonio privado,

Y considerando que, según lo expuesto , la sentencia 
contra la cual se ha interpuesto este recurso infringe lá 
citada ley 5.a, tít. 33, partida 7.a; la 4.a del Código de tes- 
tibus, y ia 30 del Digesto de probatiombus;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos liaber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Miguel Bacás 
y consortes, y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia pronunciada por la Sala prim era de la Au
diencia de Barcelona en 12 de Noviembre de (859 , que 
declara ser llamados únicamente al legado de la testadora 
Rosa Lladó los primos hermanos y la prole legítima de 
estos que hubiese premuerto.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eñ 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándOvSe 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez.— Sebastian 
González Nandin.«=Antero de Echarri.=*Pedro Goinéz de 
H erm osa.»  Pablo Jiménez de Palacio « L a u re a n o  Rojo de 
Norzagaray.==Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
que precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López 
Vázquez, Presidente de ia Sala prim era, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 29 de Octubre de 1861 .—Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  del Tesorq público.
En la villa de M adrid, á 31 días del mes de Ocfobre 

de 1861 , hallándose reunidos en el despacho del IluStrl- 
simo Sr. Director general del Tesoro público él Jefe del 
mismo centro directivo limo. Sr. D. Manuel María Uha- 
gon , el segundo Jefe Sr. D. José González Breto y el de 
la Sección de Banca de la propia Dirección señor 
D. Gabriel Secades, siendo dada la hora <jg l^s dos de la , 
tardé se procedió á la apertu ra  3e jos pliegos p réseiifá- 
dos para la suscricion de 200 millones dé f e  Res e n bille
tes del Tesoro, mandados negociar por el Real decreto de 
28 de Setiembre ú ltim o ; y habiéndose .leído en.alU  voz 
las proposiciones que contenían en presencia de diferen
tes personas que concurrieron al acto , dieron el resulta
do que á continuación se expresa :

El Banco de Barcelona se suscribió por 4 2 millones d# 
reales al tipo de 98,2 cénts.

El de Bilbao por 2 millones ¿  98.
El de la Coruña por 4 millones á 98.
El de Cádiz por 40 millones á 98.
El de Jerez de la Frontera 3.600.000 á 98.
El de Málaga por 5 millones á 98.
El de Santander por 8 millones á 98.
El de Sevilla por 6 millones á 98.
El de Valladolid por 3 millones á 98.
El de Zaragoza por 4 millones á 98.
El de España por 400 millones á 98.
D, Angel Riaño 50.000 rs. á 98.
Los Sres. Fabra Ponte y compañía , én nombre cíe ta . 

Sociedad catalana de C réd ito , por 2 millones á 98.
Y no habiéndose presentado m ás proposiciones que 

las expresadas, que im portan en jun to  159.650.000 rs., 
se dió por terminado el acto por el limo». Sr. Director qué 
presidia , después de declarar que hallándose dentro del 
tipo fijado por el Gobierno las proposiciones presentadas, 
se adjudicaría á cada suscritor la cantidad que respecti
vamente solicitaban; y firma la presente en señal d$poíp 
formidad , juntam ente con íes expresados señores segun
do Jefe y Jefe de sección de la Dirección general 4®í Te- 
soro.«M anuel M. de U hagon.«José González B reto ,«G a
briel Secades. -

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n s u m o s  d e  M o n e d a  y  M i n a s
El dia 9 de Diciembre entrante tendrá lugar én la s  

minas de Linares , y simultáneam ente ante los G oberna
dores de Sevilla y Alicante, lá subasta para con tra tar el 
surtido de 3.500 quintales de cok inglés que se consideran 
necesarios para las atenciones de aquéllas m inas durante 
el próximo año de 1862, bajo el tipo máximo ádniisible 
de 24 rs. cada q u in ta l, y con sujeción á lo estipulado én 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en los puntos del rem ate.

Las proposiciones sé presentarán arregladas al modelo 
siguiente: > .

El que suscribe, enterado del pliego de cond ic ioh^  
para el contrato d d  surtido de cok inglés á las minas d¿ 
Linares en el año de 4862, so compromete á cum plirlas 
y á entregar en el cerro de San Fausto 2*500 quintales a i 
precio d e . ....................rs. uno.

(Fecha, firma y domiciliado e n . . . . . . . )
Madrid 29 de Octubre de 486!.« E l  Director general 

José Gencr.

Dirección general de Loterías.
El dia 5 del actual, á las doce de la m añana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación dé letras 
á eaFgo de los Administradores de la Renta , cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos ce rrad o s , con sujeción, 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina generaj.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re
cisos d é la  nota quo para el indicado objeto se hallará , 
tam bién á disposición de los mismos en la propia 1^*®* 
duría.

Madrid 2 de Noviembre de ! 851.«M anuel María Ha
zañas,

Junta general de Estadística.
Secretaria.

El dia 9 del próximo mes de Noviembre, á las nueva 
de la mañana, tendrán lugar los ejercicios de oposición



Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II.
El d ia 12 d e  D ic iem b re  p róx im o , á las dos de su  tarde, 

se  s u b a s ta rá  en  p liego s ce rrad o s  en  ei local en  q iíe  el 
C onsejo ce leb ra  s u s  sesion es i p laza del P rogreso , n úm . 3, 
cu a r to  seg u n d o  , a n te  u n a  com isión  del m ism o C onsejo y 
con  a s is ten c ia  del D irec to r facu lta tivo  y  del In g en ie ro  
en carg ad o  d e  la d is tr ib u c ió n  in te r io r  , la fu n d ic ió n  y  
tra sp o rte  al p ié  de o b ra  de la tu b e ría  d e h ie r ro  d e todos 
d iám e tro s  y  de las p iezas p a ra  la re fe rid a  d istrib u c ió n  q u e  
m arca n  los p re s u p u e s to s , re lac io n es  y p lanos q ue  con  
los p liegos d e  con d ic io n es a p ro b ad o s  p o r Real ó rd en  de 
30 d e  J u lio  del añ o  p ró x im o  p a s a d o , b a jo  q u e  h a  de v e - /  
r if te a rse  la su b as ta , se h a lla rá n  d e  m anifiesto  en  las oficM 
ñ a s  d e  d ich o  C o n se jo , es tab lec id as  e n  el re fe rid o  local,> 
p a ra  c u a n ta s  p e rso n a s  g u s te n  e x a m in a r lo s , todos los 
d ias no  fe riados q u e  m ed ian  hasta el d e  la sub asta  , d e s 
d e  las o n ce  de la m añ an a  á las tre s  de la t a r d e , o b se r
v án do se  p a ra  el re m a te  las p rev en c io n es  s ig u ie n te s :

4.a Se d a rá  p rin c ip io  á  la h o ra  señ alada  p o r  la4 lectu-, 
ra  y  d é l p liego  d é  co n d ic io n es  á q u e  se
h a  d e  .su je ta r e l  c o n tra t is ta , y  te rm in a d a  q u e  sea, p o d rá n  
los c o n c u rre n te s  m an ife s ta r  las d u d as  q u e  se les o frezcan  
y p ed ir la  ex p licac io n es  q u e  es tim en  n ecesarias .

V  T odas las p ropo sic io n es se  e n tre g a rá n  al S r. P resi
d e n te  en  p liegos c e rra d o s ; y  u n a  vez te rm in ad o  e s te  acto  
por d ec larac ió n  de l m ism o S r. P re s id e n te , n o  se  in te r 
ru m p irá  la  su b a s ta  n i s e  a d m itirá n  nuevo s p liegos con  
p ro p o sic io n es .

3.* A cto co n tin u o  se  a b r i r á n  p o r e l  S r. P re s id en te  los 
pliegos c e r r a d o s , todos lo s  q u e  se  le e rá n  su c es iv a m en te , 
d esech á n d o se  en  el acto  los q u e  n o  v ay an  acom pañados 
d é l a  g a ra n tía  d e q u e  h a b la  la co n d ic ió n  s ig u ie n te ; los 
q u e  no  e s té n  redactados en  la fo rm a y  té rm in o s  del m o 
d elo  in se r to  á co n tin u ac ión  y  los q u e  ex ced an  del itli-  
p o r te  de 1.353.547 rs . 74 c é n ts . á  q u e  asc ien de el p re s u 
p u e s to  d e  la tu b e r ía  y p iezas q u e  se s u b a s ta n .

4.* T odas la s  p ro p o sic io n es  d eb e rá n  i r  aco m p añadas 
d e  u n a  ca rta  de pago en  q u e  ac red iten  s u s  a u to re s  h a b e r  
e n tre g a d o  en  la Caja g en era l de D epósitos la can tid ad  de
67.000 rs . v n . en  m etá lico , en  acc ion es d e  las  em itid as  
p o r  e l M in is te rio  d e  F om en to  ó en  efectos de la D euda 
p ú b lic a  a l tip o  q u e  le  s e ñ a la n  las d isposic iones v ig en tes , 
ó  a l d e  s u  co tización  en  la Bolsa p a ra  aq u ellos  q u e  no 
lo te n g a n  señ alad o .

V  In m ed ia ta m en te  d esp u és  d e  te rm in ad a  la le c tu ra  
de tp d o s  los p liegos c e rrad o s  se  d ec la ra rá  p o r  el S r. P re 
s id e n te  la p ro p o sic ió n  q u e  re su lte  ser m ás ven tajosa, y se  
«extenderá acta fo rm al de to d o , au to riza d a  p o r  el S ec re 
ta rio .

6.* S i h u b ie se  dos ó m ás p ro po sicio n es ig u a le s , se  
a b r i r á  lic itac ió n  e n tr e  su s  a u to re s  p o r espacio  de 40 m i
n u to s  p o r  lo m e n o s , p asad os los cu a le s  se  te rm in a rá  
c u á n d o  lo  d isp o ng a el P re s id e n te , ap e rc ib ién d o lo  án te s  
p o r  tr e s  v eces.

7 .a P a ra  p re v e n ir  la d u d a  q u e  p o d ría  o fre c e rse  sob re  
la  p re fe ren c ia  re la tiv a  d e  los lic itadores , en  el caso  de h a
lla rse  dos ó  m ás p ro posiciones iguales, an te s  d e  a b r i r 
se ios p lieg o s  ce rrad o s  q u e  se p r e s e n te n , se  p o n d rán  en  
una caja ta n ta s  bo las n u m e rad a s  cu a n to s  sean  los p ro p o 
n e n te s  , y  la  q ue  saq ue  cad a  u n o  d e  esto s  p o r sí m ism o 
d e te rm in a rá  s u  lu g a r re sp ec tiv o  p a ra  el caso  d e la l ic ita 
ción  ab ie rta , en ten d ién d o se  q u e  el q u e  tu v ie re  el n ú m e 
ro  m á s  bajo  se rá  el p re fe r id o , ín te r in  no s e  m ejore s u  
p ro p u es ta .

8 .a No te n d rá , s in  em b arg o , validez n i efecto el re m a
te  h a s ta  ta n to  q u e  h ay a  reca ído  la ap ro b ac ió n  de S. M., 
e n  c u y o  caso  se p ro c e d e rá  a l o to rg am ien to  de la c o rre s 
p o n d ien te  e s c r itu ra .

9.a Los lic itad o res  q u e  h u b ie re n  tom ado  p a r te  en  la 
su b a s ta  re t ira rá n  la g a ra n tía  p re sen ta d a  luego q u e  se hay a  
te rm in ad o  el ac to , q u e d a n d o  re te n id a  h as ta  el o to rg a
m ien to  d e  la  e s c r itu ra  la del a u to r  d e la p ro po sic ió n  d e 
c la ra d a  m ás  ven tajosa.

Lo q u e  p o r  acu erd o  del C onsejo se a n u n c ia  a l p ú b lico  
par.a su  in te lig en c ia  y  efectos co rresp o n d ien tes .

fe 'adrid  2 de N ov iem bre d e  4 8 6 l .« E l  P re s id e n te , M ar
q u é s  d e  1 S o c o r ro .« B l S ecre tario , F ran c isco  M artin  y  S e r
ra n o .

Modelo que se cita.
D  * ................ , v ec in o  d e  , e n te ra d o

del a n u n c io  p u b lic a d o  co n  fecha 2 d e  N o v iem b re  de 4 861 
y  d e  las co n d ic io n e s  y  re q u is ito s  q u e  se  ex ig en  para  la 
ad ju d ic a c ió n  e n  p ú b lica  su b as ta  de la fundición y  tr a s 
p o rte  a l p ié  d e  o b ra  de la tu b e ría  de h ie r ro  y p iezas q u e  
m a rc a  e l p re s u p u e s to  á q u e  se refiere  d ich o  an u n c io  p ara  
la  d is t r ib u c ió n  de las ag u as  d e l C anal e n  el in te r io r  d e  
M a d r id , se  co m p ro m ete  á to m a r á s u  ca rg o  d ich a  fu n d i
c ió n  y  tra s p o rte , co n  e s tr ic ta  su je c ió n  á los ex p resad o s  
re q u is i to s  y  c o n d ic io n es , p o r la c a n tid a d  d e  ( e n  le tra) 
re a le s  v o ü o n .

(F e ch a  y  firm a del p ro p o n en te .) — 5

p a ra  p r o v t tM la  p la* á  Oficial?* J i f e r o  d e  la S ección 
d e E stad ís tica  ite la p ro v in c ia  d e  C a s te lló n , dotada con  sortcto 'de liooars:anuales;^~--- 

Lo q u e  se  a n u n c ia  p a ra  conoc im ien to  de los q u e  h an  
solicitado  o b te n e r la re fe rid a  p laza.Madrid i 4 de Octubre de 186 4.« E l  Vocal Secretario, 

Basilio de Santos. —1

P o r ac u e rd o  de la Ju n ta  se h a lla rá n  e x p u e s to s  a l p ú 
b lico  e n  esta S e c re ta r ía , ca lle  d e  San A gu stín  , n ú m . 3, 
desde el lu n e s  4 h asta  el sábado  9 del c o rr ie n te  in c lu s iv e , 
d e d iez  á c u a tro  d e  la t a r d e , los trab a jo s  p resen ta d o s  p o r 
los co n cesio n arios  de en say o s  topográ fico -ca tastra les.

M adrid  2 de N o v iem b re  de 4 86i.*=»El Vocal S ec re ta rio , 
José  E m ilio  d e S an to s.

Com isión especial para el arreglo y  gobierno  d e las escuelas públicas de Madrid.
El d ia  7  del c o r r ie n te ,  á las  n u e v e  en  p u n to  de la 

m a ñ a n a , c ia rá n  p r in c ip io  los e jercic ios de o po sic ió n  á 
tas seis  p la z a s  d e  a u x ilia re s  d e  las e scu e las  p ú b licas  de 
es ta  c o r te  q u e  re su lta n  v ac an tes  e n  el lo ca l-escu e la  de 
n i ñ o s , c a l le  de la A la m e d a , n ú m . 3.

L o q u e  p o r  acu erd o  de es ta  C om isión R egia se  pone en 
conociL uien to  de los in te re sa d o s , a d v ir t ié n d o le s q u e  s in o  
se p r e s e n ta n  e l d ia  y  h o ra  señ alado s se en te n d e rá  q u e  
r e n u n c ia n  á  tom ar p a r te  en  la  oposición .

M ad rid  2  d e  N ov iem bre d e  4 861 .= *  P or acu erd o  de la 
C om isión , e l  S e c re ta r io , A nton io  M orales R am írez .

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy d o m in g o  e s tá n  a b ie r ta s  todas las  secciones de la 

Caja d e  A h o r r o s  , y  sé  rec ib en  en  ellas im posic iones d es 
de 4 r s .  h a s ta  60 in c lu s iv e , y  h as ta  100 rs . p o r  la  p r i 
m e ra  v ez  c a d a  im p o n e n te , de d iez de la m an an a  á una 
de la  t a r d e r e n  la fo rm a s ig u ien te :

S ecc io n en  4 .a, 2.a, 3.a y 4.a— E stab lec idas en  la casa que 
ocupa e l M olote d e P ie d a d , p lazue la  de las D escalzas.

5 .a— E n  e l  Asilo d e  N u e s tra  S eñora d e  la A su n -  
c io n , c a lle  d e  la  R edond illa .

L as p e tic io n e s  d e  re in te g ro  y los pagos se  v e rific a rán  
com o h a s ta  ah o ra  e n  las secciones 4.a y  2 .a, d e u n a  á dos 
d e  la ta rd e ,, e n  la casa  M onte d e  P iedad.

C o rre sp o n d e  e n  este  d ia p re s e n c ia r  y a u to riz a r  las 
ope rac io n es  d e  la  Caja á  los s ig u ie n te s  in d iv id u o s  d e  se 
Ju n ta  d ire c t iv a :

E xcm o. S r. M arq ués del Socorro .
E xcm o. S r. C onde de O ñate .
S r. Contde d e  T o rre m u z q u iz  
S r. D. J u a n  José F u e n tes , 
lim o . S r . D E m ilio  B ernar.
E x c m o . S r. D. Ju a n  A n ton io  d e Iran zo .
E xcm o. S r . C onde d e M otezum a.
E x cm o . S r .  C onde de Alcolea.
S r. C on d e d e Vigo.
á r .  D. F ran c isco  Recio R uiz.
S r. D. B asilio  C h a v a rr i.
S r .  D. E stan islao  U rquijo .

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se h ^ iia  v a c a n te  la S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  d e  

S o to se rran o , co n  la d o tac ió n  d e 2.000 rs . a n u a le s , pagados 
p o r tr im e s tr e s  d e  los fondos m u n ic ip a les .

L os a s p ira n te s  d ir ig irá n  su s  so lic itu d es  al A lcalde del 
re fe r id o  p u eb lo  en  el té rm in o  de 30 d ias, á c o n ta r  desde 
ía p u b licac ió n  d el p re sen te  a n u n c io ,  y  cu y a  v a c a n te  se 
p ro v e e rá  co n  a r re g lo  á  lo d isp u es to  en  las Reales ó rd e 
n e s  d e  49 d e  O c tu b re  d e  4 85 3 , 48 d e  F eb re ro  de 4856 y 
24 de O c tu b re  d e  1858.

S a lam an ca  27 de O ctu b re  d e  4 861.« J o s é  G allo stre .
6885— 1

G obierno de la  provincia de Zaragoza.
La S ec re ta r ía  de l A y u n tam ien to  de la P u e b la  de A l-  

b o r to n , dotada con 2.229 rs. a n u a le s , se  h a lla  v ac an te  
p o r  fa lle c im ien to  d e l q u e  la o b ten ía .

Los a s p ira n te s , q u e  á la  cu a lid ad  d e m a y o re s  de 25 
añoé re ú n a n  la n ecesa ria  ap titu d , d i r ig i rá n  su s  so lic itu 
d es  co m p eten tem en te  d o cu m en tad as  a l A lcalde P re s id en te  
d e  aq u e lla  c o rp o rac ió n  d e n tro  del té rm in o  d e  30 d ias, 
q u e  e m p e z a rá n  A c o n ta rse  d esde  el en  q u e  se p u b liq u e  
ei p re se n te  an u n c io  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín o fi
c ia l d e  la p ro v in c ia , en  la in te lig en c ia  de q u e  se rá  p re 
fe rid o  e l q u e  re ú n a  las c irc u n s ta n c ia s  p re v e n id a s  en  el 
Real d e c re to  de 49 de O c tu b re  d e  4853,

Z aragoza 29 d e  O c tu b re  de 4861.« P e d r o  d e  N a v a s -  
cuós. 6949— 1

Gobierno de la  provínoia de Huesca.
La S ec re ta r ía  del A y u n tam ien to  de la v illa d e B oltaña 

co rresp o n d ien te  á la p ro v in c ia  de H u e sc a , se h a lla  v a 
ca n te  por re n u n c ia  del que la o b ten ia  : su dotación  co n 
sis te  en 2.500 rs. v n ., pagados po r tr im es tre s  de los fo n 
dos m u n ic ip a les .

Los a sp ira n te s  á e lla  d ir ig irá n  sus  so lic itu des al A l
ca lde de d ich a  v illa , aco m p añ an d o  n o ta  de su s  m érito s  
y  serv ic ios, en  el té rm in o  de 30 d ias , á c o n ta r desde el 
de su  in se rc ió n  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial 
de la ex p resad a  p ro v in c ia .

H uesca 29 de O ctu b re  d e 4 864 .*= El V icep res id en te  
del C onsejo p ro v in c ia l, A m brosio  Voto N asarre . 6920— 4

Gobiérno de la provincia de Santander.
Se h a lla  v ac an te  la S ec re ta r ía  del A y u n tam ien to  de 

S an tillan a , do tad a  e n  2.000 r s , pagados del p resu p u es to  
m u n ic ip a l.

Los a sp ira n te s  d ir ig irá n  sus  so lic itu d es  al P re s i
d e n te  de aq u ella  co rp o rac ió n  en  el té rm in o  de u n  m es, 
á c o n ta r  desde la p r im e ra  p u b licac ió n  de este  an u n c io . 
El n o m b ra m ien to  se  h a rá  con a rre g lo  á lo d isp u esto  en el 
Real decreto  de 49 de O ctu b re  de 1853 y en  la Real ó r 
d en  de 4 8 de F e b re ro  de 4 856.

S a n ta n d e r 28 de O c tu b re  de 4 8 6 1 .= E l G obernad or in 
te rin o . 6886— 4

Gobierno de la  provincia de Granada.
H allán d ose v a c a n te  la  S ec re ta ría  del p ueb lo  de M eci

d a  A tia b a r , en  esta  p ro v in c ia  f dotada con  2.000 rs . an u a 
le s ,  ¿é p u b lica  en  este  p eriód ico  oficial p a ra  q u e  los q ue  
se  crean  con  derecho  á ella p re se n te n  sus so lic itu des a n 
te el A yu n tam ien to  de d icho  p ueb lo  d en tro  del té rm in o  
de 30 d ias , con tad o s d esde la fecha en  q u e  este an u n c io  
se  in se rte .

j G ranada  31 de O c tu b re ’ de 4 864.« C e le s t in o  Mas y 
Abad.  '________ 6943— 3

Alcaldía constitucional 
de Aldeanueva del Monte.

Se h a lla  v ac an te  la S ec re ta r ía  del A y u n tam ien to  de 
A ldeanueva del M onté y B araona su  ag regado  por re n u n 
cia del q u e  la desem p eñ ab a: su  do tación  es la de 720 re a 
les an u a le s  pagados p o r  tr im es tre s  del p resu p u es to  m u n i
cipa l,

Los a sp ira n te s  d ir ig irá n  su s  so lic itu d e s  al P re sid en te  
de este A y u n tam ien to , y  su  p ro v isió n  te n d rá  lu g ar á los 
30 d ias, con tados desde la in serc ión  de este  a n u n c io  en  el 
Boletín oficial de la p ro v in c ia  y Gaceta de M adrid.

A ldeanueva del M onte 30 de O c tu b re  de 4861.« E l  
A lcalde P re s id en te , M anuel S iguero . 6911— 4

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia d e  Jaén.
D. M ariano  T o rre g ro s a , C aballero  de la Real y d is tin 

g u id a  O rd en  esp añ ola  de C arlos  111 , d ec la rad o  p o r las 
C órtes b en em érito  de la p a t r i a , condecorado  con v arias  
c ru c es  d e d istin c ión  por acciones de g u e rra  , Jefe h o n o 
ra r io  de A d m in istrac ió n  y A d m in is trad o r de la p rin c ip a l 
de esta  p ro v inc ia .

Hago sab e r, q u e  h ab ien d o  d ispuesto  la D irección gen e
ral de C o n su m o s, Casas d e  Moneda y M in as, en  su ó r 
d e n  de 24 del a c tu a l, q u e  se s a q u e  á p ú b lica  sub asta  el 
cupo  de la c o n tr ib u c io n d e  co n su m os de la v iha de ib ru s , 
bajo  las co n dicio n es q u e  ex p resa  el pliego de estas q u e  á 
c o n tin u ac ió n  se in s e r ta ,  h a b rá  de te n e r lu g ar e^ta s ú b a 
la e! dia 2 del inm ed ia to  m es de D ic iem bre de doce á 
una d é la  m a ñ a n a , e n  mi d espach o-o fic ina  de la Admi 
n is tia c ió n , con mi a s is te n c ia , la del Oficial lu íe ; v en to r y 
E sc rib an o  de R entas , con ei fin d e q u e  las p e rso n as  q ue  

i q u ie ra n  to m ar p a rte  en ella p u ed an  hacerlo  con las fo r- 
m aü d nd esy  bajo las condiciones del ind icado  p lie g o , q u e  
p ara  m ay o r conoc im ien to  de los lic itad o res  e s ta rá  d e  m a 
n ifiesto  en  esta A dm inistrac ió n  h asta  el d ia d es ig n a d o , y 
d espu és en  el acto  del rem ate .

Jaén  29 d e  O c tu b re  d e 4 861.« M a r ia n o  T o rreg ro sa .
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda público

subasta  los derechos de las especies de consumos deter
m inadas en la ta r ifa  n ú m . 1 .* de la villa  de Jb ro s , dt
esta  provincia , con libertad de ren ta s .
1 .a El a r r ie n d o  será p o r f ré s a n o s , á c o n ta r  desde 4 / 

d e  E nero  d e 4 862 al 31 de D iciem bre de 4 864 in clusive 
C om p rend erá  los derech o s sobre el consum o de las espe 
cies de v in o  de todas c la se s , v in a g re , a g u a rd ie n te , lico 
re s , ace ite  de oliva, jab ó n  d u ro  y b lan d o , c a rn e s  muerta* 
y  en  v ivo.

2.a La b ase p a ra  esta  subasta es la ca n tid ad  de 3S.00( 
re a le s  en  cada un  añ o  da los e x p re sa d o s , tipo  fijado por 
la D irección  gen era l de C on sum o s, Casas de xMoneda 3 
M inas p o r derechos p a ra  el Tesoro, los cua les  son los co r 
re sp o n d ie n te s  á la p rim e ra  clase d é la  ta rifa  n ú m . 4 .a, es
tab lec id a por la lev de p resu p u es to s  de 25 de N oviem bn 
de i 859.

3.a T en d rá  lu g a r la exp resad a  su b a s ta  , q u e  co n sta r; 
d e  u n  solo rem ate , en  esta cap ita l y en  la ciudad  de Bae 
z a ,  cabeza de p artid o  a d m in is tra tiv o  á q u e  co rrespondí 
u ich o  p ueb lo  , a n te  el A d m in is trad o r p r in c ip a l de Ha 
c ien da  p ú b lica  y el de R en tas es tan cad as  á ios 20 dÍ3 s 
co n tad o s  d esd e  la fecha en  q u e  ap arezca  in se rto  en  la 
Gaceta de M adrid  este  pliego de condiciones. Se fija la ho 
ra  de la s  doce á la u n a  del dia del v en c im ien to  del p la
z o ,  q u e  lo será  el d ia 2  de D iciem bre p ró x im o .

4.a Las p ro p o sic io n es se h a rá n  en  p liego ce rrad o  
p ré v io  el depósito  del 2  p o r 400 del tipo  de la subaste 
señ alado  á d icho  p u e b lo  que los in te re sad o s  d eseen  to 
m ar en  a r r ie n d o , n o  p u d ié n d o se  en m an era  a lg u n a  p res 
c in d ir  d e  d icho  depósito  ó de las firm as d e  los fiadore 
q u e  d es ig n a  el a r t .  239 de la in s tru cc ió n  p ara  el casi 
d e  p re sen ta rse  p ro po sic io n es p a ra  el rem ate .

5.a En el caso de re su lta r  dos ó m ás p liegos con igua 
les p ro p u e s ta s , se ad m itirá n  pu jas  v erbales  d u ra n te  tu 
c u a rto  de h o ra  á los su jetos p o r q u ien es es tén  su s 
c r ita s .

6 .a R ecaudará el a r re n d a ta r io  d esde  el d ia en  qu 
p r in c ip ie  á re g ir  el a r r ie n d o , y en  u n ión  p rec isam en  
te con los d erech o s del T eso ro , ios re ca rg o s  p r o v in 
ciales y m u n ic ip a le s  q u e  e s té n  concedidos so b re  las es 
p ec ies  su je ta s  al im p u esto  de consum os, y  se h a rá  cargi 
ta m b ién  en  c u a lq u ie ra  época de d icho  a r r ie n d o  de r e 
c a u d a r  los nuevos q u e  so b re  las p ro p ias  especies se con 
cedan  , c u a lq u ie ra  q u e  sea su  ap licac ió n  , en treg an d o  a 
A y u n tam ien to  en el p rim e r c a so , y  e n  la T eso rería  di 
p ro v inc ia  la p a rte  p ro p o rc io n a l al tiem po y á la cuo ta  d< 
cada u n o  d e  los recargos ex p resad o s en  la form a p re s 
c r ita  ; y po r co n sig u ien te  asi com o p o r los d erechos ha d< 
sa tisfa ce r el a rre n d a ta r io  el p rec io  estipu lado  en  la su b a s  
ta , así ta m b ién  ha d e sa tisfa ce r po r los recarg os, no  h 
q u e  p o r ellos re c a u d e , s ino  la can tid ad  p roporc ional cor 
re sp o n d ien te , deduciéndolo  de la m ultip licación  de las c i
fras  del consum o a n u a l d e las especies consignadas en  e 
p resu p u es to  del a r r ie n d o  ya rectificado  con a rreg lo  á 1; 
m ejora o b ten id a  en  la s u b a s ta  p o r el tan to  de los r e c a r 
gos. La recaud ac ió n  d e d ichos recargos es ob lig a to ria  p a 
ra  el a r re n d a ta r io  d esde el dia , y  no  á n te s , en  que se l< 
d é la ó rd en  p a ra  verificarla .

7 .a E n  la co b ran z a  de los d erech o s y precaucione* 
p a ra  a seg u rarla  se su je ta rá  el a r re n d a ta r io  á la tarifa  ̂
á  las reg las establec idas p ara  la A d m in istrac ió n  de H a
c ien da  p úb lica  , p o r las cu a les  se rá n  re su e ltas  todas la¡ 
d u d as  ó cu e s tio n es  q u e  se p ro m u e v a n , a u n q u e  p o r eq u i 
vocación  ú  om isión  de a lg u n as  c lá u su la s  del con tra te  
d ie ra n  lu g ar á d ed u cc io n es  d ife re n te s , q u ed an d o  o b liga
do á e s ta r  y  p asa r po r todas y cada u na  de las reg las  g e 
n e ra le s  es tab lec id as  ó q u e  se es tab lezcan  para  la a d m i
n is tra c ió n  del im p u esto  en  toda regla.

8 .a Las cu estio n es  q u e  se  p ro m u ev an  sob re  pago d< 
d erech o s  ó fo rm alid ad es a d m in is tra tiv a s  e n tre  los a r r e n 
d a ta rio s  y c o n tr ib u y e n te s  s e rá n  re su e lta s  p o r el Alcaldi 
d el p u e b lo , co n  apelac ión  á la A d m in istrac ió n  de p ro 
v in c ia  ó del Juzgado  d e H acienda p o r  el q u e  se co n sid e
re  a g ra v ia d o , seg ún  sea el c a so , g u b e rn a tiv o  ó co n te n 
cioso.

9 .a El a r re n d a ta r io  se obliga á llev a r los lib ro s  y r e  
g is tro s  q u e  e s tá n  señ alado s p a ra  la A d m in istrac ió n   ̂
m an ifes ta rlo s  á esta s iem p re  q u e  se  d e te rm in e  p o r li 
A u to rid ad  co m p eten te .

40. El a rre n d a ta r io  no  p o d rá  n e g a r los co n cie rtos  ; 
los la b ra d o re s , co sech ero s y  fab rican tes  del té rm in o  m u 
n ic ip a l dom iciliados á m ay o r d is tan c ia  d e 2  000 varas 
co n  arreg lo  á los tipos estab lec idos ó q u e  se establezca! 
p o r los m edios q u e  ex p resa  la in stru cc ió n .

14. E n  los c inco  p rim ero s  d ias  de cada m es verifica  
rá  el pago c o rre sp o n d ie n te  al im p o rte  de u n a  m en su a li 
dad an tic ip a d a  p o r los d erech o s del T esoro  y recargo: 
p ro v in c ia le s  en  la T eso rería  d e H acienda p ú b lic a  de p ro  
v in c ia , s e g ú n  lo p resc rito  en  la Real ó rd en  de 8 d 
A bril d e  4858 , c irc u lad a  en  4 3 del m ism o , com o tarn 
b ie n  la resp ec tiv a  á los reca rg o s  m u nicip ales  en  las De
p o s ita rías  de los A y u n tam ien to s, en  ig u al p lazo , ex p i
d ién d ose  al a r re n d a ta r io  el com peten te  recibo  co n  e 
V.a B.a del A lcalde y ei sello de la c o rp o ra c ió n , la cua 
tien e  el im p re sc in d ib le  d e b e r de p on er en  conocim ienh  
d e  la A d m in istrac ió n  ei re tra so  q ue  adv ierta  resp ec to  de 
q u e  se t r a ta ,  ap licánd o se  en  o tro  caso ai pago la fianza 
s in  p erju ic io  de las dem ás m ed id as co activas  á q u e  hay  
lu g a r.

4 2. El a r re n d a m ie n to  se  rec ibe  á s u e r te  y  v en tu ra  
p o r co n sig u ien te  el a r re n d a ta r io  no  te n d rá  derech o  ei 
n in g ú n  casó  á so lic ita r  re b a ja  en  la c a n tid ad  es tipu lad?

43. En el caso de q u e  faltase a l c u m p lim ien to  d e  la

c iau su ta s  a e i c o m ra to , s e rá n  n e  cu erna  ae i u rre tia m a r io  
todos los p erju ic io s  q u e  su fra  la H acienda, así com o esta 
re sp o n d erá  d é lo s  q ue  se 'in f ir ie se n  á aquel , s o m e tié n 
dose las dos p a rte s  co n tra ta n te s  e n  las rec lam ac io nes q u e  
se  p ro m u ev an  á la ju risd icc ió n  c o n ten c io so -ad m in is -  
tra tiv a .

14. Si o cu rriesen  a lte rac io nes  en  las ta rifas  se au m en 
ta rá  ó d ism in u irá  la cuo ta del a r r ie n d o  en  la p ro po rc ió n  
d eb id a , s in  q u e  por esto pueda a lte ra rse  ni re sc in d irse  
el co n tra to .

4 5. La H acienda p ú b lica , po r m edio  de su s  A u to rid a 
d e s , se com prom ete á p re s ta r  al a r re n d a ta r io  el m ism o  
auxilio  y p ro tecc ión  q u e  en  iguales casos p re s ta ría  á la 
ad m in is trac ió n  que h u b ie se  en su  lugar.

16. C oncluido  q u e  sea el acto  del re m a te  , n in g u n a  
p roposición  será  adm itida cu a le sq u ie ra  q u e  sean  las  v e n 
ta jas q ue por ello  se o frezcan.

17. Si la ap ro b ac ió n  de la sub asta  se d ifiriese  por m ás 
tiem po q u e  el de un m e s , co n tad o  desde el d ia  del r e 
m a te , el lic itador podrá re tir a r  su p ro p o sic ió n , q u e d a n 
do lib re  de todo com prom iso  ; p ero  si no tom ara pose
s ión  del a rr ie n d o  p o r falta de fianza ú o tras  ca u sas  p ro 
d ucidas p o r su  cu lp a , con a»reglo al a rt. 248 de la in s
tru c c ió n , p e rd erá  el p rév io  depósito , sin  p erju icio  de s u 
f r ir  los p roced im ien tos ejecutivos co n tra  cu a n to s  b ienes 
se le conozcan hasta q ue q u e d e n  resa rc ido s los q u e  e x 
p e rim en te  la Hacienda po r d icha falta.

48. A probada q u e  sea la su b as ta  po r el S r. G o b e rn a
d o r d e la p ro v in c ia , el a r r e n d a ta r io , en  cu m p lim ien to  
del c o n tra to , a fianzará  el im p o rte  efectivo de cu a tro  
m e n su a lid a d e s , no  solo de los d e re c h o s , s in o  de los r e 
c a rg o s , q u edand o  por co n sig u ien te  obligado á la a m p lia 
ción d e la fianza , si estos no  es tu v iesen  au to riza d o s  , el 
dia q u e  la constituya , lo m ism o q ue  si e s tánd o lo  se a u 
m en tase  el tan to  de los recarg os ó el de los d ere ch o s  del 
Tesoro. T am b ién  será adm itida la fianza en  títu los al p o r
tador de la D euda conso lidada ó d ife rid a  , v a lo rada  seg ún  
la cotización de la Bolsa del d ia a n te r io r  al d e l depósito ; 
y  po r ú ltim o  , pod rá  afianzar en  fincas rú s tic a s  en  la 
fo rm a q u e  p rev ie n e n  las ó rd en es  v igen te*  sob re  el p a r 
ticu la r. P ara  am p lia r  la fianza se  fija el té rm in o  im p ro - 
rogable de u n  m es , y tra sc u rrid o  s in  v e rific a rlo , te n d rá  
lu g a r la in te rv en c ió n  del c o n t r a to , d án do se  cu e n ta  p re 
v iam en te  á la D irección.

4 9. C uando el a rre n d a ta rio  n© cu m p la  lo es tipu lado  
en  las  con d ic io n es q u e  p receden , trascu rrid o  el dia 5 de 
cada m es sin  q u e  se h ay an  expedido  al m ism o las cor
re sp o n d ien tes  ca rtas  de pago y  rec ibo s de q u e  q u ed a h e 
cho  m é r ito , la A dm in istrac ión  d a rá  cu en ta  á la D irección  
al s ig u ie n te  dia 6 p rec isam e n te , con n o ta  de los d es
c u b ie r to s  d eb id am e n te  c las ificad o s; y si llegase el d ia 
4 2 y a u n  no se hubiesen p resen ta d o  d ich o s  d o c u m e n 
to s ,  se ac o rd a rá  la in te rv en ción  del a rrien d o  p ara  q ue  
tenga lu g a r  el d ia 45 , ó á n te s  si fuese p o s ib le , h asta  
q u e  se reponga el depósito , sin  p erju ic io  de re c a rg a r  al 
im p o rte  d e l d éb ito  u n  6 po r 100 ; si pasase el expresado  
dia 4 5 s in  verificar el p ag o , se h a rá  efectivo el d e sc u 
b ie r to  del im p o rte  de la fianza , si esta es en m etálico  , ó 
papel de las D euda; y si fu ere  en  fincas se p rocederá, 
tra sc u rrid o  el mes, a! em bargo  de.ellas. P ara la ven ta  de 
los títu los  q ue  ha de hacerse  en  M adrid po r m edio de 
agen tes  de la Bolsa la A dm in istrac ión  le v a n ta rá  el de ó -  
s ito , e n te n d ié n d o se  de oficio con la D irección gen era l de 
D epósitos, á q u ie n  rem itirá  la ca rta  de p a g o ,y  del re s u l
tado del cam bio, de q ue  re m itirá  nota el agen te , no  po
d rá  rec lam ar el a rre n d a ta rio .

T rascu rr id o  un  mes m ás d esp u és  de in te n tad o s  los 
p ro ced im ien to s  sin  que el a r re n d a ta r io  so lv en te  sus des
c u b ie r to s  ó com plete ía lianza , se d ec la ra ra  en  q u ie b ra  
el a r r ie n d o  y ad m in is tra rá  la H acienda con in te i vención  
del in te resado , so b re  qu ien  recaerán  lodos los p erju ic io s  
q u e  se ir ro g a se n , ya p o r el m en o r v alo r q u e  se ob ten ga  
en  las n u e v a s  su b as tas  p o r el tiem po  co ncertado , ya p o r
q ue  los p ro d u c to s  de !a A dm inisti ación no r in d a n  la 
can tid ad  q u e  se estipu ló  en el co n tra to  . ya p o r los g a s 
tos y costas q u e  o rig in en  ios p¡ ¡/ced in n en to s, e n c a s o  
p rec iso  , g rav án d ose  con  ellos c u a n to s  b h n e s  sean  co n o 
cidos de la p ropiedad  del deu do r.

20. El a r re n d a ta r io , con  a rre g lo  al a r t. 27 del Real 
decreto  de 4 5 d e D iciem bre de 4856 , no p u e d e  d e d u c ir  
del im porte  de los recarg os el 10 por 400 de ad m in is tra  
c io n , p uesto  q ue  la Hacienda y los p artíc ipes  h a n  de p e r
c ib ir ín tegro  el precio  estipulado.

21. Si la D irección gen era l a c o rd a s e , com o d ispone 
el a r t . 235 de la in s t ru c c ió n , dob le  su b as ta  en  la co rte , 
el lic itador q u e d a rá  en  este  caso  su je to  á los re su ltad o s  
q u e  aq u ella  ofrezca.

22. S egún  ei a r t. 242 de d ich a  in stru cc ió n , no  p o d rán  
s e r  ad m itid os com o licitadores los in d iv id u o s  c o m p ren d i
dos com o exen tos  de este derecho  en  el 204 de la m ism a, 
sin  q u e  por todo lo d icho se d ero g ue  el 252.

23. A petición del a r re n d a ta rio  podrá la D irección 
c o n se n tir  el traspaso  ó cesión del c o n t r a to , pero  bajo el 
concepto  de q u e  en  tal caso  jeT ceden te y el ce sion ario  
quedan  m an cornunadam en te resp o nsab les  ai cu m p lim ie n 
to de lo p ac tad o , sin  perju icio  de la fianza.

24. Que los re p resen ta n tes  ó apoderados o fic ia lm en te  
an te  la A d m in istrac ió n  ¡ o r los a rre n d a ta r io s  no pueden 
e n  m an e ra  a lg u n a  ex cu sarse  con  la ausencia de estos 
p a ra  d e ja r de c u m p lir  las ó rdenes de aq u ellas .

25. P resentada Ía ca rta  de pago del depósito  de la 
fianza q u e  el Sr. G obernador ap ro b ará  en v ir tu d  del a r 
tícu lo  246 de la in stru cc ió n , se in se rta rá  ín teg ram en te  en 
la e sc r itu ra  q u e  ha de o to rg a rse  , y se d ev o lv e rá  al 
in te re sad o  para su  re sg u ard o  y efectos co n du cen tes : los 
gastos de eses d u r a ,  su  c o p ia , d iligenc ias  dei re m a te  y 
h o n o ra r io s  del E scribano  se rá m d e  cu en ta  del a r re n d a 
ta rio .

26. Bajo las p receden tes condiciones sub ro ga la Ha
cienda p úb lica  en  favor del a r re n d a ta r io  los d erechos y 
acciones q u e  á la m ism a com peten  , p restánd o le  su  p ro 
tección y au x ilio  en cu an to  lo necesite  , s iem p re  q u e  sus 
reclam ac iones estén  basadas en  las reglas q ue  se co n s ig 
n an  en  la citada in stru cc ió n  y d ec larac io nes posterio res, 
re fe ren tes  al rég im en  y co b ran za  del im p u esto  de co n 
s u m o s , á cu y as  d isposiciones se o b lig ará  ei a rre n d a ta r io  é 
su je ta rse  en  el desem peño  de su encarg o .

* Jaén  29 de O ctub re  de 1864.« M a r ia n o  T o rreg ro sa .
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e ........................ .. p o r sí ó á nom 
b re  y re p re sen ta c ió n  d e ............................... .. en te rad o  de la*
co n dicio n es con que se rem atan  los d erech o s de c o n s u 
mos del puebio  de Ib ros  p ara  los años de 1862, 1863 }
1864 , o frece p o r cada uno  de ellos la can tid ad  d e . ..........
po r d erech o s  p ara  el T eso ro , pagados en  la época y fo r
m as q u e  se d e te rm in a n .

[ Fecha y f i rm a .)

Fábrica de armas de Oviedo.
El C om isario  de G u erra  , In te rv e n to r d e  la fá b r ic a  d< 

a rm a s  de O viedo.
Hace sa b e r, q ue  ln b ie n d o  sido a p ro b ad as  p o r Real ó r 

d en  fecha 4 del p resen te  m es las condiciones p ro p u e s 
tas p ara  la adqu isic ió n  de 25.000 q u in ta le s  de c a rb ó n  d< 
p ied ra  con destino  á las lab o res  de la ex p resad a  fábric ; 
de a r m a s , se convoca por el p re sen te  á u n a  p úb lica  lici 
ta c io n , á la cual se p rocederá bajo  las fo rm alid ad es s i
g u ien tes  :

4.a La su b as ta  te n d rá  lu g a r á las doce de la m añana 
del d ia 23 do N ov iem bre  del p re sen te  añ o  en  la oficim  
del S r. D irector de d icha fábrica y an te  la J u n ta  eco n ó m i
ca de la m ism a , verificándose con a rre g lo  á lo p rev en id ! 
en  la Real in s tru c c ió n  de 3 de Ju n io  de 4 852 , y el rem a 
te q ueda rá  á favor de la p ro p u es ta  más ven tajosa.

2.a Las p ro po sic io n es d eb e rá n  se r  p resen tad as  al seño] 
D irector P re sid en te  de la c itada  corporac ión  án te s  de h 
ho ra  ex p resad a , en  pliego ce rrad o  y  arreg lad as al fo r 
m u la r io  es tam pado  á co n tin u ac ió n .

3.a El precio  lím ite  es de 4 rs . v n . p o r q u in ta l.
4.a A ntes de re c ib irse  las p roposiciones e n tre g a rá n  los 

lic itad o res  m uestras  del ca rb ón  q u e  p re ten d a n  c o n tra ta r  
E stas co n s is tirá n  cu and o  m énos en  un c a rro  de d ichc 
co m b u s tib le , y  se co n serv ará  en  la fábrica en  u n  sitie 
cu b ie rto , para  que  en todo tiem po p ued an  s e rv ir  de lip( 
re sp ec to  á l a s calidad y can tid ad  de g ru eso  y  m enudc 
q u e  deba te n e r el q u e  sea ad m itid o  p ara  la co n tra ta .

o.a Los licitadores aco m p añ a rán  com o g a ra n tía  de 
com prom iso  q ue p u ed an  a d q u irir  u n  fiador á satisfaccio r 
de la Ju n ta , ó un  d ocum en to  q u e  ac red ite  h a b e r  dep osita  
do en la T esorería  de H acienda pública de esta p ro v in c i; 
8.333 rs. v n . en  m etá lico , fincas , en  papel de la Deud; 
del E stado conso lidada ó d ife rid a , ó p o r el n om ina l d< 
acciones de c a rre te ra s  ó fe rro -c a r rile s  ad m is ib le  seg ú n  e 
R eal decreto  d e  27 de Agosto de 4 855 : se a d v ie r te  no  s< 
ad m itirá n  n i c o n s ta rá n  en  el acta las p roposiciones qu( 
ca rezcan  de este  requ isito , no se h a llen  co n fo rm es al fo r 
m u la rio , se p re se n te n  después de la hora ind icada , ex c e 
d an  del p rec io  l ím ite , con tengan  en m ien d a  ó ra s p a d u ra  
ó no ex p resen  p o r le tra las cantidades. El d ocum ento  qui 
re p re s e n te  la g a ra n tía  ind icada , p e rten ec ie n te  al mejoi 
p osto r, s e rá  dep ositad o  en la caja d e  la m encionada fá 
b rica  de arm as; y  los dem ás de igual n a tu ra le za , d evuel 
tos á los in te resados, co nclu ido  q u e  sea el acto  del r e 
m ate .

6 .a Si e n tre  las p roposiciones p resen ta d a s  re su lta se r 
dos ó m ás iguales, co n ten d e rán  su s  a u to re s  e n tre  sí poi 
m edio de pu jas no  in fe rio re s  á un  cén tim o  de real de b a 
ja  p o r cada q u in ta l del to ta l de los 25.000, y será  decía 
ra d a  ad m is ib le  la q u e  re su lte  más v e n ta jo s a ; p ero  si lo 
au to re s  de las p roposiciones no q u is ie ran  d isp u ta rse  e 
rem ate  haciendo  ba ja  en  el p rec io  p o r q u e  se h ay an  com  
p ro m etido  á v e rific a r este s e rv ic io , se reso lverá  la cues 
tion  p o r la s u e r t e , quedand o  acep tada la q u e  re su lte  fa 
v o rec id a  por ella.

7 .a In te r in  no  reca iga la s u p e r io r  a p ro b a c ió n , no  can

sará  efec to  el r e m a te ;  em p ero , el co m prom iso  dei m ejor 
p osto r p r in c ip ia rá  desde q u e  se d ec la re  á su  fa v o r , y  s a 
lo cesará  si no  m erec iese la citada ap ro b ac ió n .

8.a Los lic itadores  q u e  su sc rib a n  las p roposiciones ad 
m itidas  deb erán  h a lla rse  p resen te s  ó legalm ente r e p r e 
s en tad o s  en  el acto d é la  s u b a s ta , con objeto  d e q u e  p u e 
d an  p re s ta r  las ac la rac iones q ue  se  n e c e s i te n , y  en  su  
caso firm ar el acia del r e m a te ;  en  la in te lig en c ia  de q ue  
la falta de p resen ta c ió n  p erso n a l no  les e x im irá  de la res» 
p on sab ilid ad  q u e  con tra igan  al firm ar d ich as p ro po sicio 
n es.

9.a Si la p ersona á cu y o  favor fuese dec larad o  el r e 
m ate fa ltase  al cum p lim ien to  del com prom iso co n tra id o , 
q u e d a rá  su je ta  á lo p rev en id o  en  el a r t. 5 .a d el R eal de-^ 
c r e to d e  27 de F eb re ro  d e 1852 y 45 de la R eal in s l ru c ^  
cion de 3 de Julio  c itada .

4 0. El pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  
en  d icha fábrica  y ofic ina del m encionado  In te rv e n to r  
desde las n u e v e  de la m añ an a  h as ta  las tre s  de la t 3 rd e  
en  los d ias de labor.

11. Los gastos de e s c r itu ra  y  dem ás que se o rig in en  
en  esta  su b as ta  se rá n  de cu en ta  del rem atan te .

Oviedo 25 de O c tu b re  de 1861 .== S ervand o  D oco- 
n ista .

Modelo de proposición.
El q u e  s u s c r ib e . vec ino  de tal p a r t e ,  en te rad o  del 

an u n c io  co n v o can d o  licitadores á la subasta  de 25.000 
q u in t ile s  de*tfarfrtft d f  p i e d r a ^  de las c o n d ic io n a s^  q u e  
h a  d é  su je ta rse  é l^co n tra to  , sé obliga á  so  cu m p lim ien to  
al p rec io  de tin to s  re a le s , tan tos  cén tim o s por cada 
q u in ta ! .

(Fecha y  f i rm a .) -

Juzgado de prim era instancia de Aracena.
D. Jo a q u ín  de Q uero , Juez de p rim e ra  in stan c ia  del 

p a rtid o  de la villa de A racena .
A v ir tu d  d e ó rd en  del lim o. Sr. R egente d e la A u d ien 

cia te rr ito ria l, se an u nc ia  p o r te rcera  vez la v ac an te , p o r 
sep arac ió n  de A n d rés  S ánchez , de A lguacil de este Ju z 
gado , q u e  hoy  s irv e  in te r in a m e n te  A nton io  B arrera  de 
los In fa n te s , p a ra  q u e  d e n tro  de 40 d ias , con tados desde 
la in se rc ió n  de este en  la Gaceta de M a d rid , p resen ten  
su s  so lic itu d es  los q u e  q u ie ra n  h acer p ro p o sic ió n  á ella, 
acom pañadas de los docum en tos n ecesarios  q u e  ac re d iten  
la id en tidad  de su  p e rs o n a , buena c o n d u c ta , y la c i r 
cu n s ta n c ia  d e sa b e r lee r y  e s c r ib i r ,  p re firién d o se  á los 
licenc iad o s del e jé r c i to , según  lo d e te rm in a d o  en Real 
d e c re to  de 30 de O ctu b re  de 1852.

D ado en  A racena á 29 de O ctubre  de 4861 .« J o a q u ín  
de Q uero  « P o r  su  m a n d a d o , José G onzález F e r in .

6942
Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE CACERES.
P or p ro v id en c ia  del S r. G o b ernad or civil de es ta  p ro v in 

cia , y  en  v irtu d  de las leyes  d e 4.a de Mayo de 4 855, 11 
de Julio  de 4 856 é in stru cc io n e s  p ara  su  cu m p lim ien to , 
se sacan  á p ú b lica  su b as ta , en  el dia y h o ra  q u e  se d irá , 
las fincas s ig u ie n te s :

R em ate para el dia 6 de N ov iem bre de 1864 , de doce 
á u n a  de la t a r d e , en  las C asas C on sisto ria les  de esta 
c o r te , a n te  el Sr. Ju e z  de p rim e ra  in stan c ia  del d is tr ito  
del P rado  y E scrib an o  D. L uis G onzález M artínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Alia.

N úm . 1.243 d d  in v e n ta r io .— Un c u a rte l de tie rra  ti
tu lado  la B arranca , y llam ado de M ala-fam a , té rm in o  d e  
la v illa de Alia, p roced en te  de sos propios. Consta de 300 
fanegas de m aro Real (193,34,33 m edida m étrica), sin a r 
bolado de ningún;! clase, en  cuyo  cu a rte l tien en  los p ro 
p ios el d erecho  <!«• labor cada tres  años en  q u e  se s iem 
b ra , y es el objeto de esta v e n ta , p u e sto  q u e  el pasto  es 
dei Real P atrim o nio  Iv del ind icado  pueb lo , y los de Cas- 
tilb lan co  y  V alde-C ab alle ros , p ro v in c ia  de Badajoz. Las 
4 30 fanegas son de seg un da calidad  y el re sto  de te rc e 
ra . L inda al E. con cam in o  de V a lde-C ab alle ros , al S, 
con tie rra  exclusiva de la dehesa de los G uadalupes, p e r 
tenecien te  al Real P a trim o n io , al O. con  tie r ra s  del m is 
mo y al N. con la cosquera del valle  del E n jam b rad e ro . 
Le ta san  los perito s en  2L 100 rs. en  v en ta  y 964 de r e n 
ta an u a l. P ro du ce 626 rs . 66 cén ts., p o r los q ue  se cap ita 
liza en  4 4.099 rs . 85 cén ts .

Se rem ató  el 25 de Agosto de 4859 y se ad judicó  en  4 4 
de á O ctu b re  D. M anuel N ie to , v ecino  de Madrid , por
60.000 r s . ; y com o á p e sa r de la notificac ión  p o r edictos 
no  verificó  el p ag o , se le d eclaró  en  q u ie b ra ,  y  se s u 
b as tó  la finca á cargo  y responsab ilidad  del m ism o , adop  
tánd o se com o base el p rim itiv o  p resu p u es to .

Se volvió  á s u b a s ta r  ei dia 4 8 de F eb re ro  de 4 860 
y se ad jud icó  en  31 de M arzo s ig u ien te  á favo r de Dor 
Joaquín  P ere ira  , vec ino  de M adrid , po r la can tid ad  d(
30.000 rs . T am poco ha p a g a d o , yx se sub astó  de nueve 
bajo  la resp ec tiv a  re sp o n sab ilid a d  de los q u e  re su lta r 
re m a ta n te s  y p o r el p resu p u es to  a n te r i o r , s in  q ue  h u 
biese p os to r el 16 de Ju lio  ú ltim o  P or c o n se cu en c ia , sí 
hace esta sub as ta  por la cap ita lizac ió n  á v ir tu d  de a c u e r
do de la Jun ta  su p erio r de V en tas de 19 del co rrien te .

T am b ién  te n d rá  efecto en  G áceres y L ogrosán.
Propios de Cabezuela.

N úm . 2.923 del in v e n ta r io .— La dehesa denom inad; 
V ad illo , té rm in o  de C ab ezu e la , p ro ced e n te  de su s  p ro  
p ios. L inda po r O. con J e r t e , p o r M. con te rre n o s  co m u 
nes, s irv ie n d o  de g u ia  p a ra  estos la roza de los C astaños 
por P. con d ichos te rre n o s  co m u n es  y b a r re ra  de los Me
sados y  P a ja re s , cu e rd a  de las chozas y Peña del Rayo 
y  p o r N. con  baldío L anchas y R incón, té rm in o  de C abezue 
la. C onsta de 700 fanegas de m arco  Real (450,74,22,92,01 
m ed ida m é tr ic a ) , de seg u n d a  c la s e ,  con ro b les  in fim elí
feros y m a ta r r a ñ a , y su  d h f ru le  es p ropio  d e  g anado  ca 
b río  y v ac u n o . La tasan  los perito s  en  ven ta  en  42.001 
rea les  y  en re n ta  en  3.750 r s . , p o r los q u e  se capita 
liza en  84.375. Se sub as tó  el dia 7 de Mayo de 1861, y s< 
ad ju d icó  p o r la Ju n ta  su p e r io r  de V en tas  en  sesión  de 3 
del m ism q  m es á favor de D. Ju a n  B e rm e jo , vec ino  di 
M adrid , p o r la can tid ad  de 14 0.000 rs . Y en  fa lta  de pagi 
se le d ec la ró  en  q u ieb ra , y  se sub as tó  á su ca rg o  y res  
p onsab ilid ad  p o r el p rim itiv o  p resu p u es to . S in  p o s to r e
4 6 de Ju lio  ú ltim o , se re p ite  esta su b a s ta  p o r la tasación 
seg ú n  el ac u erd o  q u e  se ha citado en las an te rio re s  fincas

T am b ién  te n d rá  efecto en  Cáceres y  P lasencia .
Propios de Valencia de Alcántara.

N úm . 2.303 del in v e n ta r io .— U na cu a d rilla  de tie r r  
d en om inada  T o rrem ach ica , en  la hoja de las Rodelas, tér 
m ino y d e los p ropios de la v illa  de V alencia de A lean 
ta ra . C onsta de 375 fanegas (244,46,90,74,00 m edida m é 
trica), de pasto  y labor, q u e  lind a con cam in o  p ú b lk  
de M em bno, tie rra  de Ju a n  M uñoz ¡Sánchez y dehesas d 
D. E leu te rio  P eñ aran d a  y de las M ayas, hasta d icho  ca 
m ino  de M em brío. La tasan  los p erito s  por todos sus  d is
fru te s  en  50.062 rs. en  v en ta  y 2.000 en  re n ta , p o r  los qu  
se cap ita liza  en  45.000 rs. Se rem ató  en  24 de E nero  d 
4860 y se  adjudicó en  29 de F eb re ro  s ig u ie n te  á favor d 
D. D am ian  Bayon, vecino  de M adrid, por 80.400 rs ., y e 
falta de pago se le declaró  en  q u ieb ra  y se su b as tó  á si 
cargo  y  resp o nsab ilidad  po r el p rim itiv o  p resu p u es to . N 
tu v o  p o s to r en  el re m a te  de 4 8 de Ju n io  de 1860, y e 
v ir tu d  d e  acuerdo  de la J u n ta  s u p e r io r  de V entas de 2 
de S e tiem b re  s igu ien te  y ó rden  de la D irección  g en e ra l d
5 de O c tu b re  in m ed ia to , se su b as tó  por la ca p ita liz ad o  
el d ia 4 7 de N ov iem bre de 4 860 y se ad jud icó  en  29 d 
D ic iem b re  s ig u ien te  á favor de D. Justo  Juan  de Aldana 
vecino  de M adrid, por h  can tid ad  de 46.000 rs . T am poc 
ha pagado, p o r lo que se le dec laró  en  q u ie b ra  y se su 
bastó  á su  cargo  y re sp o nsab ilidad  p o r el p re su p u e s t 
a n te rio r. En el re m a te  de 46 de Julio  de es te  añ o  no h u  
bo lic itad o r y  se rep ite  es te  á v ir tu d  de ac u erd o  d e  I 
Ju n ta  su p e r io r  de 4 9 de este  m es p o r los 45.000 rs .

T am bién  te n d rá  efecto en  C áceres y  V alencia  de Al 
c á n ta ra .

Propios de Deleitosa y Rcbledollano.
Segundo remate.

N úm . 3.434 del in v e n ta r io .— U na s ie r ra  llam ada d( 
M ed io , e n  té rm in o  y  de los p ropios de Deleitosa y  Ro 
b ledo llano . L inda p o r O. con  G argan tilla  de D. Torna: 
por P. con la ju risd ic c ió n  de la C am pana de A lb a la t , pe 
M. con  G arg an tilla  de los P e ra le s  y p o r N. con P icad er 
y valle Jorosco  hasta la re fe rid a  lind e  de la cam p an a . K 
te rre n o  de esta  s ie rra  es tá  poblado de b re z o s , jara: 
le n t is c a s , m a d ro ñ e ra , c a rq u e sa  y escobas , y  su aprove 
ch am ien to  co n sis te  en  el m an te n im ie n to  de gan ad o  ca 
b r í o , ún ico  q u e  puede a n d a r  p o r se r m u y  ásp eró  y pe 
d ragoso. C onsta de 4-332 fanegas de m arco  Real (857,7; 
07,24 m edida m é tr ic a ) ,  y la ta sa n  los p e rito s  en  28.74 
rea les  en  v en ta  y  4.437 rs. en  ren ta  , p o r los q u e  se ca 
p ita liza  en  32.107 rs. 50 c é n t s . , q u e  s irv ie ro n  d e tip 
para  la su b as ta  de 24 d e Ju n io  ú l t im o , q u e  q uedó  si 
efecto y se re p ite  por la tasación  á v ir tu d  de ac u e rd o  d 
la Ju n ta  su p e rio r  de V entas de 4 9 de este m es.

T am bién  tend rá  efecto en C áceres y T ru jillo .
C áceres 30 de S e tiem b re  de 4 861.« E l  Com isionadc 

L uc iano  M ateos.

PROVINCIA DE CADIZ.
Subasta en quiebra.

P o r d isp o sic ió n  d e l S r. G o b e rn a d o r c iv il de esl 
p ro v in c ia , y  e n  v ir tu d  de las leyes de 4.a d e  May

de 1855, 41 de Ju lio  de 1856 é in s tru c c io n e s  para a* 
c u m p lim ie n to , se  saca á p ú b lica  s u b a s ta ,  e n  e l d ia v 
h o ra  q u e  se d i r á ,  la finca s ig u ie n te : y

R em ate para  e l dia 8 de N ov iem bre de 4 861 , a n te  el ' 
S r. Juez d e  p rim e ra  in stan c ia  del d is tr ito  d e l N orte  y 
E scribano D. José S alced o , q u e  te n d rá  efecto en  las C a
sas C o n sisto ria les  de M adrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbana.
MAYOR CU A N TÍA .

N úm . 49 del in v e n ta r io .—Un p uesto  en  la p laza de 
Isabel I I ,  en  esta c iud ad  , señ alado  con el n ú m . 49. p ro 
ceden te  del ca u d a l de p ro p ios  de d icha c iu d ad ; co n sta  de 
456 p iés  cu ad rad o s  de te rreno . L inda N. y S. con los m ar
cados con  los n ú m e ro s  50 y 48 , y O. con  el del n ú m e ro  
30 ; libre de ca rg as : cap ita lizado  p o r la r e n ta  líq u id a  de 
900 rs . q ue la h an  tasado los p erito s  en  22.500 rs ., y  ta
sado p o r los m ism os en  33.943 rs . 4 4 m arav ed ís  , q u e  es 
el tipo  por q u e  se saca á su b as ta .

Se procede á la ena jen ac ió n  de esta  finca p o r no h a -  
b  r  satisfecho D. A nton io  M aría C respo el im portQ  del 
p r im e r  plazo de los 34.000 rs. en  q u e  fué rem atad a  por 
el m ism o el d ia 4 8 de Marzo de 4 859, y  ad ju d ica d a  á su  
favor en  9 de J u n io  del m ism o a ñ o , el cua l es re sp o n sa - ' 
b le á sa tisfa ce r la d ife renc ia  q u e  re su lte  e n tre  es te  re m a 
te y  el q u e  tuvo lu g a r en  la fecha in d icad a .

A la vez q u e  en  esta  cap ita l se v erificará  ig u al re m a te  
en  la v illa  y co rte  de M adrid.

Subasta en quiebra.
P o r d isp o sic ió n  d e l S r. G o b e rn a d o r c iv il de esta 

p ro v in c ia , y  en  v irtu d  d e  las leves d e 4.a de Mayó 
4 855, 11 de Julio  de 4 856 é  in s tru c c io n e s  p a ra  su c u m 
p lim ie n to , se saca á p ú b lic a  su b a s ta  , en  el dia y h o ra  
que se d irá , la finca s ig u ien te :

R em ate p a ra  el dia 8 de N o v iem b re  de 4864, a n te  e l  * 
S r. Juez  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  y E sc rib an o  m encionados, 
q u e  ten d rá  efecto  en  las Casas C onsisto ria les  d e M adrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — U rbana .

MAYOR C UANTIA. -,:ft
N úm . 450 del in v e n ta r io .— Una casa ca lle  del G anado , 

n ú m . 62, en  el P u e rto  de San ta M aría , p e rten ec ie n te  al 
cau d a l de Beneficencia de d icha ciud ad , com puesta de 3.4 24 
p iés c u a d ra d o s  d e  te r r e n o , eq u iv a len tes  á 242 m etro s  * 
539.780 m illo n ésim as, in d iv is ib le  s in  m enoscabo  d e  su  
valor. L inda N. con su  fachada, S. con casa de D. M iguel 
R e v e n to s , E. con la de D. A nton io  de la P ortilla  y O. con 
la de D. Rafaél R uiz  , s in  cargas co n oc id as; tasada p o r los 
p erito s  en  40.534 r s . , y  cap ita lizada p o r la re n ta  q u e  le 
h an  dado  los m ism os d e 2.400 rs . en  43.200 rs ., q u e  es el 
tipo  por q u e  se saca á su b as ta .

Se p rocede á la ena jen ac ió n  de esta  finca p e r  n o  h a 
b e r  satisfecho D. A nton io  Dávila, v ec ino  de M adrid, el im 
p orte  del p r im e r  plazo de los 76.000 rs . en  q u e  fuó r e 
m atada p o r el m ism o el dia 20 de N o v iem b re  del año  pró-  ̂
x im o  p a s a d o , y  ad jud icada á su  favo r en  31 de E nero  d el 
p re sen te  a ñ o , el cual es re sp o n sab le  á sa tisface r la d ife
re n c ia  q u e  re su lte  e n tre  este rem ate  y el q u e  tu v o  lu g a r  
en  la ex p resad a  fecha.

A la vez q ue en  esta  cap ita l se v erificará  igual re m a te  -  
en  la v illa y co rte  de M adrid y c iud ad  del P u e rto  d e  S an ta  ‘ 
Marín.

P or d isposición  del S r. G ob ernad or c iv il de esta p ro v in 
cia, y en  v ir tu d  de las leyes de 4.a d e Mayo de 1855 , 4 4 
de Julio de 4 856 é in s tru c io n es  p ara  s u  cu m p lim ien to  , se  .y 
saca á púb lica su b as ta , en  el d ia  y h o ra  q u e  se d irá , la fin 
ca s ig u ie n te :

R em ate p a ra  el d ia 8 de N o v iem b re  de 4 861, á las doce 
de su  m añ an a , en  las Casas C onsistoria les, a n te  el S r. Juez 
de p rim e ra  in stan cia  y E sc rib an o  m en cion ado s.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. —  R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.
N úm . 473 del in v e n ta r io — Jard ín  n ú m . 8, paseo de l a > 

V;c to r ia , en  la c iu d ad  del P uerto  de S an ta  M aría , p ro c e 
d en te  del caudal de B eneficencii de d ich a  c iu d ad , co m 
puesto d e 4 3 009 p iés cu adrados de te rren o  , e q u iv a le n te s  
á 4.009 m etro s , 987.4 90 m illonésim as d e  m etros , c o n te 
n ien d o  una h ab ita c ió n  en  a lberca  g ran d e  p ara  depósito  
de a g u a , una  fu e n te , as ien tos  de p ie d ra , u n  ce n ad o r co n  
u n a  m esa de m á rm o l, en v erjad o  de m a d e ra , paseos, ca
ñ erías  de riego de pié, a r r ia te s  , p uerta  d e  m ad era  , c a n 
cela de fierro , ja rro n es  y a d o rn o s , 44 árbo les  fru ta le s  de 
varias  c lases y ta m añ o s , 9 id. de flor de v arias  clases, 693 
a rbu stos  de flor de clases v ariad as  (la m ay o r p a rte  de es
to s, in je rto s  e x tra n je ro s ) , 2.309 p lan tas  p e re n n e s  de flor 
v u lvo s y v arias  ex ó ticas , y  v arias  p lan tas estacionales de 
d is tin ta s  clases q u e  e x is te n , cu b rien d o  60 e re s  y a r ré a 
les: d ec larad o  en a jen ab le  é in d iv isib le  s in  m enoscabo  d e  
su  valor. L inda N. con  el callejón de las h u e r ta s ,  E. co n  
o tro  ja rd ín  anejo  al ed ific io -convento  de la V ic to r ia , S. 
con las bodegas de la V ictoria , q u e  se c o n s tru y e ro n  en  el 
ed ific io-casa de C o n v ersa , señalado  con  el n ú m . 7 ,  sin  
carg as  c o n o c id a s ; cap italizado p o r  la re n ta  de 2.390 rs . 
que" le h a n  dado  los p erito s en 53.775, y  tasado  p or los 
m ism os en  108.835 rs . 50 c é n t s . , q ue  es el tipo  po r q u e  
se saca á su b as ta .

A la vez que en  esta  cap ita l se v erificarán  iguales r e 
m ates en  la v illa y co rte  de M adrid y c iudad  del P u e rto  
de San ta M aría.

Por d isp o sic ió n  del S r. G o b e rn a d o r c iv il de esta p ro  
v in c ia ,  y en  v ir tu d  de las leyes de 4.a de Mayo de 4855 
14 de Ju lio  de 1856 é in s tru c c io n e s  p a ra  su  c u m p li
m ie n to , se sacan  á p ú b lica  su b a s ta  , en  el d ia y h o ra  q ue  
se d i r á ,  las ticas s ig u ie n te s :

R em ate p a ra  el d ia 8 de N o v iem b re  d e 4 861, an te  el 
S r. Juez de p rim e ra  in stan c ia  y E sc rib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.
N úm . 309 del in v en ta r io .— S u erte  p r im e ra  de la d eb e - 

s i  del C u e rv o , té rm in o  de M edinasidonia , p rocedente  
del cau da l de p rop ios  de d ich a  c iu d a d , co m p uesta  de 400 
fanegas de m onte bajo y  97 fanegas de h e r r i z a s , total 
497 fan eg as, eq u iv a le n tes  á 266 h e c tá re a s , 44 áreas  y 47 
c e n liá re a s , c o n ten ie n d o  adem ás 4 24 a lco rn oq u es  d e p r i 
m era c a lid a d , 345 id. de se g u n d a , 2.561 id. de te rc e ra ,
2 943 id de c u a r ta ,  6.329 id. en  a lm ác ig a , 133 quejigos 
de p rim e ra , 343 id. de segunda, 2.684 id. de te rc e ra , 4.065 
id. d e  c u a r ta , 5.978 id. en  a lm á c ig a , 2 pinos de seg u n d a ,
3 id. de te rc e ra ,  5 id .d e  c u a r ta , 4 4 alizos d e  p rim e ra , 45 
id. de s e g u n d a , 45 id. de te r c e r a ,  23 id. d e  c u a r t a , 61

. a lizos en  a lm ác ig as , 6 m em b rillo s  de c u a r ta  , 7 n a ra n jo s  
ág rios  de c u a r t a , 2 id .d e  q u in ta ,  34 sau ces de c u a rta ,
6 984 m ad ro ñ os de p r im e ra , 231 ag race jo s de p r im e ra , 
345 id. de segunda , 684 id. de te r c e r a , 6.844 id. d e c u a r
ta, 6 c iru elos  dé c u a rta , 8 id. de q u in ta , 9 c idros  d e  c u a r
ta , 1 1 lau re les  de cu a rta  , 3.645 d u r illo s  de p r im e r a , 2 
castaños de c u a r ta ,  d ec larad a  e n a jen ab le  é in d iv is ib le  s in  
m enoscabo  de su  v alo r. L inda N. con la d eh esa del A li-  
zoro  y el B arrizue lo  y con el bald ío  del m ism o n o m b re  
del C uervo  y  con o tro  b ald ío  y  la su e r te  q u e  s ig u e , S. 
con esta y el té rm in o  de los B arrios, y O. con  d icha d eh e
sa del Alizoro y el B arrizuelo ; sin  ca rg as  conocidas. C ap i
talizada p o r la re n ta  de 6.000 rs. q u e  la h an  g rad u ad o  los 
p erito s  en  4 35.000 rs., y tasada po r los m ism os en  155.695 
rea les  50 cé n ts ., q ue  es el tipo  p o r q ue se saca á su b as ta .

NOTAS.
4.a E n  razón  á la e sp esu ra  de m alezas y  d e a rb u s to s  

en  q u e  se  e n c u e n tra n  en trañ ad o s  con  ellos la m ay o r p a r te  
del te rre n o  .en q ue  se h a llan  los á rb o le s , no  les h a  sido  
posib le á los p erito s  co n ta r lo s  con ex actitu d  , p o r  lo q u e  
h an  fo rm ado  cá lcu lo s  m u y  ap ro x im ad o s.

2.a Q ueda excluida de la válida de es ta  finca u n a  s e r 
v id u m b re  q u e  va al m olino  h a r in e ro  y co n ven to  d e s tru i
do de este  m ism o n o m b re  q u e  se e n c u e n tra  d en tro  d e  
esta  dehesa.

N úm . 310 del in v e n ta r io .— S u erte  seg u n d a  de la d e 
h esa  del C u e rv o , té rm in o  de M edinasidonia , p ro ced e n te  
del cau da l de p ro p ios de d ich a  c iu d a d , co m p uesta  de 44 0 
fanegas de tie rra  de c u a r ta  ca lid a d , 57 id. de m o n te  de 
m ala ca lid a d , to tal 497 fan eg as, e q u iv a le n te s  á 266 h e c 
tá reas , 44 á rea s  y  47 ce n tiá rea s ; co n ten ien d o  adem ás 384 
a lco rn o q u es  de p rim era  ca lidad , 625 id. de seg un da , 3.554 
idem  de te rc e ra , 4.499 id. de c u a r ta , 8.753 id . en  a lm á 
c ig a s , 114 quejigos de p rim e ra  ca lidad , 4 89 id. de se g u n 
d a , 4.945 id. de te rc e ra , 2.485 id. d e  c u a r ta  ; 4.584 id. en  
a lm ác ig as , 30 p inos de se g u n d a , 20 id. de te rc e ra , 38 id . 
de cu a rta  , 9 alizos de p r im e ra , 4 3 id. de seg un da ,4 4  id . 
d e te rc e ra ,  19 id. de c u a r ta ;  55 id. en  a lm á c ig a , 25 s a u 
ces en  id ., 427 agracejos de p r im e ra , 245 id. de seg u n d a , 
493 id. de te rc e ra  , 4.686 id . de cu a rta  , 7 c id ros  de c u a r
ta , 9 lau re les  de c u a r t a , 2.949 d u r illo s  de p r im e r a , 2 
e n c in as  de cu a rta  y  3.592 m ad ro ñ os  de p rim e ra  , d e c la ra 
do en a jen ab le  é  in d iv isib le  s in  m en o scab o  de su v alo r. 
L inda N. con la s u e r te  a n te r io r , E. con la dehesa de los 
A lgam istas y  té rm in o  de los B a rrio s , S. con  d icho  té rm i
no y O. con  la su e r te  a n te r io r ;  s in  ca rg as conocidas. Ca-



. por la renta de 7.500 rs. que la han graduado
rjtós en (68.750 rs., y tasada por los mismos en 

los Pj0 rgv que es el tipo por qué se saca ó subasta.

NOTAS.

• En razón á la espesura de malezas y arbustos en 
áse encuentran entrañados con ellos la m ayor parte del 

rren° en fiue se h a llan los árboles, no les ha sido po - 
^hle á los peritos contarlos, con exactitud , por lo que 
h n formado cálculo m uy aproximado.

El terreno que comprende el molino harinero  con 
fiU cauce y represa y él del convento que se encuentra 
dentro de dichas suertes, como asimismo la Servidumbre 
¡!ue entre ellos se encuentra para comunicarse, están ex
cluidos del aprecio, como todo lo quecontienen los dichos 
edificios. . . .

Núm. 3(8 del inventario.— Arbolado de la dehesa de 
los Zapateros, térm ino de Medinasidonia, procedente 
del caudal de propios de dicha jiudad, compuesto de (29 
alcornoques de prim era calidad, 343 id. de segunda, 
a g85 id. de tercera , 23.084 id. de cuarta , 28.345 id. en 
aitnáciga, fO quejigos de prim era ,93 id. de segunda, 235 
Ijem de tercera, 545 id. de cuarta, 999 en alm áciga, 49 
acebuches deprim era, 85 id de segunda, 587 id. de terce
r a  6.859 id .de cuarta , 25.686 id. en almáciga, 31 alizos 
je cuarta, 96 id. en alm áciga, 20 fresnos de prim era, 
¿1 id. de segnnda y 69 id. de tercera : declarado enaje
nable é indivisible sin menoscabo de su valor. Linda N. 
con el térm ino de A lcalá, E. con la dehesa de los Alga- 
distas, S. dichos Algamistas y O. con el baldío del Ma
chado: sin cargas conocidas; tasado por los peritos en 
304.170 rs., y capitalizado por la renta de (4 000 rs. en 
315.000 rs. vn., que es«el tipo por que se saca á subasta.

Nota. Por encontrarse varios pedazos llenos de male
za no*se ha podido contar con exactitud el anterior arbo
lado , pero los peritos han hecho un cálculo muy ap rox i
mado.

Núm. 319 del inventario.—Arbolado de la dehesa del 
picazo, térm ino de Medinasidonia, procedente del caudal 
de propios, compuesto de 55 acebuches de segunda ca
l i d a d , ^  id. de tercera, (.780 id. de cuarta , 6.(25 idem 
e n  almáciga, 25 alcornoques id .d e  segunda, 65 id. de 
tercera, 273 id .d e  cuarta, (.50! id. en almáciga y 4.0(3 
almácigas de acebuches: declarado enajenable é indivi
sible sin menoscabo de su yalor. Linda N. con la dehesa 
de) mismo nombre , E. servidum bre que va á la pasada 
de los Arrieros del rio del Celem ín, S. y O. con la dehesa 
de D. Juan C astrillon, sin cargas conocidas: capitaliza
do por la renta de 4.800 rs. en 40.500, y tasado por los 
peritos en 48.(34 rs., que es el tipo por que se saca á su 
basta.

NOTA. En esta finca se encuentran algunos pedazos 
que por estar entrañados no se ha podido contar con 
exactitud el arbolado, peso sí se ha dado un cálculo 
aproximado.

Núm. 1.509 del inventario.—Arbolado de la dehesa de 
Majada Verde, térm ino de Medinasidonia, procedente 
del caudal de propios de dicha ciudad, compuesto de (15 
acebuches de segunda calidad , 245 id. de tercera , 2.389 
idem de cuarta , 8.784 id .en  almáciga de prim era, 29.(57 
ídem de segunda, 35 fresnos de tercera, 47 id. de*cuarta, 
89 id. en almáciga, 35 alizos en alm aciga, 46 alcorno
ques de cuarta ciase, declarado enajenable ó indivisible 
sin menoscabo de su valor. Linda N. con el rio del Ce
lemín y con la dehesa de ios Tejones, S. con dicha 
dehesa, la del Carrizuelo y el térm ino de Tarifa, S. con 
dicho termino y tierra de la dehesa de los Bujes del se 
ñor Duque de Villafranca, y O. con esta y el dicho rio del 
Celemín; sin cargas conocidas: tasado por los peritos 
en 51.450 rs., y capitalizado por la renta de 2.500 rs. en 
56.250 r s . , que es el tipo por que porque se saca á su 
basta.

Núm. 316 del inventario.—Suerte sexta de la dehesa 
del T orero, térm ino de M edinasidonia, precedente del 
caudal de propios de dicha ciudad, compuesta de (2  fa 
negas de tierra de labor de tercera calidad , 3 idem de 
pasto , (00 id. de cuarta y (5 de monte de mala calidad, 
total (45 fanegas, equivalentes á 77 hectáreas, 73 áreas 
y 45 centiareas, conteniendo además 9(5 alcornoques de 
cuarta , 3.265 id. en almáciga y 231 acebuches en alm á
ciga ; declarada enajenable é indivisible sin menoscabo 
de su valor. Linda N. con la suerte  anterior y el baldío 
que llaman del H ornillo , O. con dicho baldío y la dehesa 
de Culebra , S. con esta y el término de Tarifa , y O. con 
dicho térm ino: sin cargas conocidas: capitalizada por la 
renta, de (.000 rs. en 22.500 rs ., y tasada por los p e ri
tos en 24.(66 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

NOTAS.
1.a Las (5 fanegas de labor y  pasto que se expresan 

prim eram ente, se dice pertenecer á Doña Ana Diaz , la 
cual tiene reclamación pendiente en el Gobierno de p ro 
vincia. 1

2.a La parte de servidum bre que viene por las gar
gantas del mismo sitio que comprende á esta suerte "está 
rebajada del aprecio.

3.a En varios pedazos de la referida suerte que se en
cuentran entrañados , no han podido los peritos contar el 
arbolado con exactitud , por cuya razón han formado cál
culos muy aproximados.

A la vez que en esta capital se verificará igual re 
mate en la villa y corte de Madrid y ciudad de Medina
sidonia.

Cádiz 28 de Setiembre de 4 861.« E l  Comisionado prin
cipal, Francisco Cavero de Yaldés.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de (.* de Mayo de (855, 
(( de Marzo de (859 é^instrucciones para su cum pli
miento, y Real órden de* 21 de Mayo de (860, se saca á 
publica subasta, en el día y hora que se d irá , el censo 
siguiente: ’

Remate para el día 8 de Noviembre de (861, ante el 
r* Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior,

ESCUELA DE VALLE.

Ayuntamiento de Cabuérniga.

MAYOR CUANTIA.

Ndm. 49 del inventario.— Un censo de (.740 rs. de 
rédito anual, que paga D. Manuel de M ier, vecino de 
Larmona , á la Escuela de Valle ; capitalizado al 6 y me
mo por (00 pagando al contado, en 26.769 rs. 23 cents., 
7 al 4 80 cénts. á plazos , en 36.250 rs.

Santander (8 de Setiembre de ( 86( .« E l  Comisionado 
«le ventas, Mariano Garcés.

PROVINCIA DE CADIZ.

Subasta en quiebra.
I or providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro- 

’mcia, y en virtud de las leyes de (.* de Mayo de (855, 
cíe Judo de (856 , é instrucciones para su cumpli

miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Noviembre de (861, ante el 
or. Juez de primera instancia del distrito del Mediodía y  
Escribano^D. Rafael Casas, que tendrá efecto á las doce 

su manana en las Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B eneficenciaU rbanas,

MAYOR CU A N T IA .

Núm. 500 del inventario.—Una casa en Sanlúcar de 
uarram eda, calle de la Bolsa, esquina á la de Muleros, 
s,n núm ero , procedente de la Beneficencia, por la h e r
mandad de la Caridad de dicha ciudad, de 2 pisos y 2 3 (0  
Pies cuadrados de terreno. Linda con otra de D. Miguel 
fiamos y de la misma procedencia; libre de cargas: capiia- 
izada la renta de ( . ( ( 3  que produce en 25.042 rs. ( 7  
«aravedis y tasada por los perih s en 25.(10 rs. que es 

el tipo por que se saca á subasta, 
k* Se procede á la enajenación de esta finca por no ha- 
er satisfecho D. Manuel Rey Rodriguez, vecino de Ma- 

rAmniP̂ r can.tldad del importe de los 25.236 en que fué
Z T n ín  >povrel ra,smo el dia 4 de M aY° de (8 5 9 , y a d ~
1» i 3 3 SU vor e,n 89 de Setiembre del mismo año, el 

ai es responsable a satisfacer la diferencia que resulte 
entre este remate y el que tuvo lugar en la fecha indicada. 

A la vez que esta capital se verificará igual remate en
m i Ia  ̂ COÍ'le de Madrid y ciudad de Sanlúcar de Bar
r e d  a.

NOTAS.

^  Prec‘° finque fuere rematada esta finca se p a- 
u»v *a forma Y plazos que previene el art. 6,* de la 

a de desamortizacion. 
ha*l ^os derechos de tasación y demás del expediente 

9 a la toma de posesión serán de cuenta del comprador, 
ó m ' i comPradores podrán anticipar el pago de uno 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés m i- 
cipo° e ® Por (90 a! ano correspondiente á cada anti-

v¡n£0r tl,sP°sicion del Sr. Gobernador civil’de esta p ro -
a Y en rirlud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1885,

( ( d e  Julio de (856 é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Noviembre de 4 861 , ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CU AN TIA.

N úm .. . .  del inventario.—Tierra y arbolado de la dehesa 
denominada Mogea de Escobar, término de Alcalá de los 
Gazules, procedente del caudal de propios de dicha villa, 
compuesta de 3.463 fanegas, equivalentesá 2.061 hectáreas, 
48 áreas y 99 cen tiá reas , sin contar la cabida de las 
suertes de tierra núm eros 1.432, (.433, (.425 y (.426 
que se encuentran en medio de los límites de dicha de
hesa , siendo las indicadas 3.463 fanegas subdivididas 421 
de labor de tercera calidad, (.433 de pasto y monte 
bajo , también de tercera id., (.325 de id. de cuarta y 
284 de piedra infructífera sin valor , conteniendo además 
321 alcornoques pa prim era calidad, 644 id., de segun
da , 9.023 id. de tercera , (0.545 id. de cuarta , 3.685 id. 
en almáciga de prim era calidad ; (44 acebuches de segun
da clase, (.8(5 id de te rce ra , 2.308 id. de c u a r ta ; 4.533 
id. en almáciga de prim era calidad ; (63 quejigos de pri
m era clase, 346 id. de segunda , 389 id. de te rce ra , 688 
id de cuarta , 320 id. en almáciga y 5.328 agracejos: in
divisible sin menoscabo de su valor: la lleva en arrenda
miento D. Juan Dalmau, y linda con el N. con tierras de 
Paula Salas, con suerte de tierra de la loma de la ceba
da , con tierras de Juan Guillen y con el terreno y arbo
lado de la dehesa llamada Hernán Martin, conocida por 
la del P icacho, por F,. con la denominada el Montero 
y la garganta de dicho nom bre, siguiendo el rio de Ro- 
senejo , por S. dicho rio camino de los moliuos de Pa- 
trite y de Girnena , con tierras de Gabriel Alvarez, con la 
de los herederos de Leonor Barbero, con otras de D. F ran 
cisco Caballero, otras de Doña María García y de D. José 
Ahumada , con las de la viuda de D. Miguel de la Cuesta 
y D. Pedro Hidalgo, y por O. con la cañada que llaman 
del Monsanto, con tierras de los herederos de Nicolás de 
Salas, con las de D. Melhor Román y la huerta de los 
Regajales, con las dichas de Paula de Salas; sin cargas co
nocidas; tasada por ios peritos en 672.(58 rs. 50 cents., 
y capitalizada por la renta de 30.000 rs. que le han g ra 
duado los mismos en 675.000 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

NOTAS.

4.a El núm ero de árboles que contiene la mencionada 
finca no puede señalarse con exactitud , mediante á en
contrarse ciertos puntos de ellos im penetrables por su 
espesura y embreñados , por lo que los peritos han cal. 
culado el más aproximado.

2.a Todas las cañadas , caminos y servidum bres que 
atraviesan dicha finca quedan excluidos.

3.a Igualmente queda excluido el terreno que com
prende una molineta, ó sea un molino harinero  de una 
piedra que se encuentra en medio de la expresada finca 
y el terreno que comprende el cauce por donde se con
ducen las aguas á dicho molino.

4.a Dentro de los límites de la mentada dehesa se e n 
cuentran varios pedazos de tierra roturados que se dice 
pertenecer á diferentes personas que relacionan los peri
tos en su certificado , expresando sus situaciones, cuyos 
pedazos quedan comprendidos dentro de la m ensura é 
incluidos en los aprecios en razón á componer parte de la 
cabida consignada á esta finca ; y para en el caso de que 
reclamasen aquellos su derecho á la propiedad de los in 
dicados pedazos y lo acrediten con justos y legítimos títu
los, se indemnizará á los compradores con arreglo á las 
leyes de desamortización.

5.a Bartolomé Romero Bautista tiene casa de tejas y 
manipostería dentro del terreno apreciado, la cual queda 
excluida del aprecio.

Antonio Corona tiene otra dentro del terreno que se 
dice ser suyo y se encuentra en igual caso.

Igualmente tiene Ciara G u illen , D. Manuel de Salas 
Bartolomé Montes de O ca, Antonio Corona , Antonio Bi
charle , Domingo Herrera y D. Cristóbal Almagro, cada 
uno de estos un huerto con porción de árboles frutales 
de varias clases é higueras puestas por ellos, y quedan 
excluidos del aprecio.

Núm 270 del inventario.—Suerte de tierra y arbolado 
número (.* del baldío de los Tejones, término de la ciu
dad de Medinasidonia, procedente de su caudal de p ro 
pios, compuesta de 60 fanegas de tierra de cuarta cali
d a d , montuosa y pedregosa , equivalentes á 32 hectáreas 
(6 áreas y 60 centiáreas; conteniendo además 936 alcor
noques de cuarta clase, 6.989 id. en almáciga, 45 acebu
ches de cuarta y 345 id. en almáciga; declarada enajenable 
é indivisible sin menoscabo de su valor. Linda N. con las 
tierras y arbolado de la suerte denomina Peña arroyo y con 
la dehesa del Valle hermoso, el Sr. Conde de las Lomas, por 
E. con esta y la suerte que sigue, por S. con dicha suer
te y la dehesa denominada también de los Tejones y por 
O. con este y la dicha suerte de Peña-arroyo; sin cargas 
conocidas. Capitalizada por la renta de (.300 rs. que la 
han graduado los peritos en 29.250 rs ., y tasada por los 
mismos en 30.661 reales, que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Nota. En razón á encontrarse la m ayor parte del suelo 
lleno de malezas y embreñados, no ha sido posible á los 
peritos contar su arbolado, más que sobre un cálculo 
aproximado.

Núm. 27( del inventario.— Suerte de tierra y a rb o 
lado núm. 8 , del baldío de los Tejones, térm ino de la 
ciudad de Medinasidonia, precedente de su caudal de 
propios, compuesta de (40 fanegas de cuarta calidad, m on
tuosa y pedra«gosa,equivalentesá 75 hectáreas, 5 á reas  y 
40 centiáreas; conteniendo además (.341 alcornoques de 
cuarta clase, 8.9(5 id. en alm áciga, 4 34 acebuches de 
cuarta clase y 433 id. en almáciga; declarada enajenable 
é indivisible sin menoscabo de su valor. Linda N. con la 
suerte anterior y la dehesa de Vallehermoso, del Sorbon de 
las Lomas, por E.con la misma dehesa y la cañada del Va* 
lie, por S. con la dehesa del Carrizuelo y la de los Tejo
nes , y por O. con la dicha dehesa y la suerte anterior; 
sin cargas conocidas. Capitalizada por la renta de (.600 
reales que la han graduado los peritos en 36.000 rs., y 
tasada por los mismos en 38.674 rs ., que es el tipa  por 
que se saca á subasta.

Nota. Por estar el suelo de esta finca lleno de m ale
zas no ha podido contarse el arbolado con exactitud.

Núm. 277 del inventario.— Suerte de tierra y arbola
do núm. (.*, de la cañada del Valle, término de la c iu 
dad de Medinasidonia, procedente de su caud d de p ro 
pios, que lleva en arrendam iento Francisco Perez, com
puesta de 75 fanegas de cuarta calidad, montuosa y parte 
pedrasgosa, equivalentes á 40 hectáreas, 20 áreas y 7o cén- 
tiáreas, conteniendo ademas (,(45 alcornoques de cuarta 
clase, 2.894 id. en alm áciga, 33 acebuches de cuarta cla
se y 241 id. en almáciga, declarada enajenable é indivi
sible sin menoscabo de su valor. Linda N. con la dehesa 
de Vallehermoso y el baldío que llaman de Santa María, 
E. con dicho baldío y la suerte que sigue, S. con este y la" 
dehesa del Carrizuelo y O. con esta y el baldío de los Te
jones; sin cargas conocidas. Tasada por los peritos en 
20.946 rs., y capitalizada por la renta de (.000 rs. que la 
han graduado los mismos en 22.500 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 278 del inventario.—Suerte y arbolado núm. 2, 
de la cañada del Valle, térm ino de la ciudad de Medi
nasidonia, procedente de su caudal de propios, que lleva 
en arrendam iento D. José Moreno Ruiz, compuesta de 75 
fanegas de cuarta calidad, montuosa y en parte pedregosa, 
equivalente á 40 hectáreas, 20 áreas y 75 centiáreas ; con
teniendo además (.236 alcornoques de cuarta clase, 65 acé- 
buches de cuarta, (83 id. en almáciga y 2.799 almácigas de 
alcornoques; declarada enajenable é indivisible sin m e
noscabo de su valor. Linda N. con la suerte anterior y el 
baldío de Santa María , E. dicho baldío y la suerte que 
s ig u e , S. esta y la dehesa del Carrizuelo y por O. d i
cha dehesa y la suerte an terio r; sin cargas conocidas. 
Tasada por ios perito s, en 21.554 rs., capitalizada por la 
r ?n *Üt, ê ( * ^  rs* l0 han graduado los mismos en 
25.8/5 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Num. (.508 del inventario. -  Arbolado del monte de 
Espartina, term ino de la ciudad de Medinasidonia , p ro 
cedente del caudal de propios de la misma, compuesto 
de más de (.000 fanegas de terreno, en el que se encuen
tran 3.316 acebuches de primera clase , 4.366 id. de se
gunda, 5.815 id. de tercera y (.341 id. en almáciga, decla
rado enajenable é indivisible sin menoscabo de su valor. 
Linda por N. con las suertes de tierras de Benaluz, E. con 
estas y con perras de la misma dehesa de Espartina’, S. con 
estas y el abrevadero que se encuentra entre esta finca v 
el término da Veger y O. con las suertes y padrón del 
Llano ó cañada de los Marchantes y suertes de la Mesa ba
ja , ó sea el carrascal del Piojo; sin cargas conocidas: ca
pitalizado por la renta de (2.000 rs. que le han graduado 
los peritos en 270.000 rs. y tasada por los mismos en 
279.030 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

NOTAS.

(. El suelo de este arbolado no se incluye en el apre
cio por pertenecerá  distintos particulares, siendo su m a
yor parte del Excmo. Sr. Duque de Villafranca.

2. El expresado arbolado no ha podido contarse con 
exactitud en algunos pedazos á causa de impedirlo su  
mucha espesura, embreñados y malezas que imposibitan 
penetrar en ei.

3.a Los árboles que se encuentran en la servidumbre 
ó colada que pasa por medio de dicha finca quedan ex
cluidos del aprecio.

ADVERTENCIAS.

( .a No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en (0 plazos iguales de á (0 por (00 cada uno. El 
primero á los (5 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de (( de Julio de (856.

 ̂3.a Las fincas de mayor cuantía del JEstado continua
rán pagándose en los (5 plazos y (4 años que previene 
el art. 6.a de la ley de (.* de Mayo de (855, y con la bo
nificación del 5 por (00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por (00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á k> dispuesto en el a r 
ticu ló lo  de la ley de (( de Julio. Las de menor cuan tiase  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante (9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por (00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de (855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indem nizará al comprador en los 
térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediemte hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora y en los puntos que quedan 
designados y en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
( .a Se consideran copio bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios,Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 30 de Setiembre de (86(. =  El Comisionado 
p rincipal, Francisco Cavero de Valdés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eq virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 

de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta M. H. 
v illa , refrendada def Escribano del número de la misma D. Fer
mín de Arauna, se cita de eviccion por el presente á D. Francis
co Mesa, D. Juan, D. Feliciano y D. Francisco Mesa y Bringas, 
cuyas habitaciones se ignoran, en término de nueve dias, para 
que comparezcan ante dicho Juzgado y Escribanía referida á 
deducir las acciones convenientes en la demanda radicada en el 
mismo á instancia de Doña Guraersinda Augustin de Elisainz con 
D. José Vega, sobre reivindicación de la casa sita en esto pobla
ción , calle de las Fuentes, núm. 4 moderno, 8 antiguo.

Madrid 29 de Octubre de 4 861.=F. de Arauna. 6946

D. José María Unceta, Juez de primera instancia de este par
tido de Azpeilia.

Hago saber, que en la demanda promovida en este Juzgado 
por Doña Joaquina Salazar, viuda, vecina de esta villa , y otros 
contra los herederos de D. Francisco Arregui, vecino que fué de 
esta misma villa , sobre pago de reales , no teniendo María Anto
nia Arregui facultad alguna de su marido D. Andrés Zudupe pa
ra comparecer enjuicio, é ignorando el paradero de este, orde
né se le citase y emplazase por medio de edictos, con sujeción á 
lo que se previene en el art. 231 de la ley vigente, insertándose, 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M a d rid  , lo 
qne así tuvo lugar en 8( de Agosto último; y no habiendo com
parecido dicho Zudupe, en vista de lo que la misma ley dispo
ne en el segundo párrafo del art. 232, he acordado se le haga 
un segundo llamamiento.

En su consecuencia, se cita y emplaza al mencionado D. An
drés Zudupe, espos; de la María Antonia Arregui, hija y here
dera esta del citado D. Francisco, para que dentro del término 
de ocho dias, mitad de los 15 antes señalados , comparezca en 
este Juzgado por fa Escribanía de! autorizante á contestar la 
demanda de que se hace mérito.

Dado en Azpeitia á 16 de Octubre de 1861.=José Maiía Un- 
ceta.=Por su mandado , José Ignacio Eguirrezabalaga. 6947

D. Wenceslao de Rugama, Juez de primera instancia de este 
partido de Nájera.

Por el presente hago saber, que enaste Juzgado se ha pro
movido demandado tercería de dominio por D. Manuel y Doña 
Inocenta de Oca respecto de los bienes embargados á Doña Rita 
García Sedaño,madre del D. Manuel; Doña Inocenta, D. Ece- 
quiel, D. Juan y Doña Bárbara Oca, vecinos y naturales de la 
villa de Anguiano, y habiéndose mandado formar pieza separada, 
de dicha tercería por auto de 11 de Agosto de 4 859 , y como no 
haya podido tener efecto la citación en cuanto al D. Juan de Oca, 
residente en Chile, se ha mandado en auto de 17 de Abril último; 
á instancia del ejecutante D. Damian Sedaño, citarle por edictos 
y cumpliéndose con lo mandado se le cita y emplaza por térmi
no de un añ o , á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de M a d r id , para que por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante comparezca en dichas tercerías á exponer lo que 
á su derecho importe como hijo y heredero de la finada su ma
dre Doña Rita García Sedaño, parte ejecutada, pues en otro caso 
le parará el perjuicio qua haya lugar.

Dado en Nájera á 24 de Mayo de 1SG I.—Wenceslao de Ru- 
gam a.=Por su mandado, Licenciado Robustiano Diez Jáuregui.

6948

D. Gregorio Echeverría, Abogado, Juez de paz de esta ciu
dad, ejerciente la judicatura del partido por ausencia con licen
cia el propietario.

Hago saber que por auto de h o y , proveido en el concurso 
voluntario de acreedores de Doña María Luisa Iriarte, viuda de 
D. Nicolás María Iribas, de esta vecindad, se ha señalado el dia 
9 de Diciembre próximo viniente y hora de las nueve de su ma
ñana para la junta general de acreedores para el exámen y  re. 
conocimiento de créditos de este concurso que previene el artí
culo 373 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya junta tendrá lu
gar en la sala dé audiencias de este Juzgado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la tercera parte de di
cho artículo, expido el presente en Tafalla á 81 de Octubre de 
1861.=  Gregorio Echeverría.=Por su mandado, Florencio Cade
na, Escribano. 694-j

El Licenciado D. Juan Vidal, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el tenor del presente, y en virtud de comisión conferida 
á este Juzgado por el de Guerra de la provincia de Pontevedra 
en la plaza de Vigo, se c ita , llama y emplaza á Francisco Cal- 
deiro y Simón Criado, vecinos de Santa María de Graba, en este 
partido, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la fecha, comparezcan en dicho Juzgado de Guerra á responder 
á I03 cargos que contra ellos resultan en causa que alli se instru
ye contra los ocultadores del desertor Domingo Vigide; con pre
vención de que no verificándolo seguirá el procedimiento en su 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lalin á 20 de Octubre do (861.— Juan V idal.=  Por 
su mandado, Antonio María de Porto. 6944

D. Patricio González, Juez de primera instancia de Vistillas 
en esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplaza por segunda ve2 á Josefa 
García Riego, natural de Obona, concejo deTineo, en la provin
cia de Oviedo, de 42 años de edad, soltera, costurera, hija de 
D. Juan y de Doña Manuela Valle, que ha vivido en la portería 
de la casa núm. 17 en la plazuela del A ngel, para que en el pre
ciso y perentono término de nueve dias se presente en mi au
diencia, sita en el piso bajo de la Territorial, á nombrar pro
curador y Abogado que la defiendan en la causa criminal que 
conti a la misma y Eustaquio Perez Cano me hallo formando por 
atribuirles hurto de varias prendas á Francisco M igoya; en el 
concepto que de no hacerlo se seguirá y determinará entendién
dose las diligencias con los estrados del Juzgado y la parará en
tero perjuicio.

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de (861. =  Patricio Gon
zá lez."  Juan Cuervo.

El Licenciado D. Anselmo García Serantes, Juez de primera 
instancia de este partido de Entrambasagua?, en la provincia de 
Santander <5¿e.

Al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de Madrid, ¿ quien 
atentamente salud©, hago saber que me hallo instruyendo causa 
criminal de oficio á consecuencia del hallazgo del cadáver de una 
mujer ahogada entre jurisdiciones de los pueblos de Ajo y Bá- 
reyo, donde llaman la Baja, en cuyo cadáver se halló una carta 
que dice así:

«Santander25 de Agostó de (864.—Apreciable hijo Eustaquio: 
Me alegraré que os halléis buenos, la mía buena á Dios gracias, 
esta solo se diririge para decirte que me mandes el jergón y el 
cobertor con la Vitoria que va por ello, pues tú has sido tan pe
rezoso que me obliga á mandar por ello; y  si no, irán por ello las 
dos, pues tengo que ir á pedir por ello, y me haces gastar lo que 
no tengo; sin más, recibirás de todos nosotros, todos estamos bue
nos , ni más expresiones.=Silvestra López.

Postdata. Me mandarás la mantilla y  el dental.»

Señas.

Vestida con un pañuelo grande rodeado al cuello, su fondo mo
rado con cenefas encarnadas, y  desilado por las orillas; un pa
ñuelo más pequeño de algodón, dos sayas de estameña, un ves
tido de percal negro, una enagua de tela de algodón blanco con 
las iniciales V. y R. hechas á aguja con seda ehcarnada, una ca
misa corta de lienzo, también de algodón; tres delantales, tela 
de percalina, unas alpargatas en los piós, todo bien usado; en el 
bolsillo del vestido de percal se hallaron una peseta da 4 rs. en 
plata, ocho cuartos en cuatro piezas en cobre , un alfiletero con 
15 alfileres y  cinco agujas, unas tijeras, un dedal de bron
ce y  hierro, dos obíllitos de h ilo, un trapo ó rem iendo, tela de 
percal, y  una carta , un pendiente con perla de cristal; en cuya 
causa he mandado, mediante no haber resultado cosa alguna del 
edicto inserto en el Boletín ofic ia l de ésta provincia, lo que si
gue:

Exhórtese al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de Ma
drid, para que se sirva disponer igual publicación que la que se 
ha hecho en el B o letín  ofic ia l de esta provincia á los mismos 
efectos en la Gaceta del Gobierno,

Juzgado de primera instancia de Entrambasaguas 25 de Oc
tubre de (861.—Doy fe.*=Serantes.=Ante m í, José María Gán
dara.

Y para que tenga efecto lo aquí dispuesto, libro el presen
te, por virtud del cual, de parte de S. M. (Q. D. G.J, en 
cuyo excelso nombre la jurisdicción ejerzo, exhorto y requiero 
á V. E . y  de la mia le pido , ruego y encargo que recibido por 
el correo se digne aceptarlo, y disponer se practique cuanto se 
previene en averiguación de la identificación de la mujer hallada 
ahogada , pues en hacerlo así administrará V. E. justicia, que
dando yo obligado al tanto en casos iguales.

Dado en Entrambasaguas á 28 de Octubre de 1861.^ A n sel
mo García Serantes.

El Licenciado D. Anselmo García Serantes, Juez de primera 
instancia de este partido de Entrambasaguas , en la provincia de 
Santander, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cobo, hijo, 
vecino que fué dePenagos, y uno de los herederos del finado 
D. José Cobo Diego, vecino que fué del mismo, para que en el 
término de seis dias improrogables se presente por sí ó por me
dio de apoderado autorizado en forma á contestar á la demanda 
de tercería promovida por D. Pedro Villegas, de la vecindad de 
dicho Penagos , sobre tener mejor derecho á los bienes ejecuta
dos á instancia del Procurador D. Dionisio María de la R iva, en 
nombre del Sr. Conde de Castroponce y Torrehermosa, sobre 
pago de mil y  más reales, cuyo término empezará á contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno de 
Madrid; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se procederá á lo que haya lugar y le parará entero 
perjuicio, y las notificaciones y demás diligencias se practicarán 
en los estrados del Tribunal como si fuese en su persona.

Dado en Entrambasaguas á 20 de Octubre de 1861.^Anselm o  
García Serantes.=Por su mandado, José María Gándara.

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
D. José Cámara Rosa, mozo de confianza que ha sido de la Ad
ministración de utensilios militares de Granada , que parece reside 
en esta corte desde hace tres meses, se presentará en el término 
de ocho dias ante este Juzgado á fin de prestar declaración en 
causa que se sigue sobre abusos en la compra de material hos
pitalario.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

La noticia do la entrevista de! Rey de Prusia y el 
Emperador de Austria se ha reproducido en los pe
riódicos alemanes. La Gacela de Colonia la conside 
ra exacta, é indica que el Archiduque Cários Luis, que 
ha ido á Koenigsberg para asistir á las fiestas de la 
coronación, habrá obtenido e! consentimiento del Rey 
Guillermo para ver en la frontera de sus Estados al 
Emperador Francisco José'.

Del o a l i o  de esto mes se espera que en Franc
fort so inaugúrenlas sesiones de la Dieta, sin que 
hasta ahora se haya resuelto al parecer cosa alguna 
acerca de la actitud respectiva que adoptarán Prusia 
y Austria en el seno deaauella Asamblea.

A pesar de altas intervenciones personales , nada 
se ha acordado todavía, según Le Pays, entre los Go
biernos de Yiena y Berlín acerca de las grandes refor
mas que han de introducirse en la actual organización 
política de la Confederación. Sabido es que una de 
dichas reformas, la más radical, se refiere al estable
cimiento cerca de la Dieta de un Parlamente naeinnoi

Un despacho telegráfico de Berlín, fecha 30 de Se
tiembre^ anuncia haberse verificado la víspera en los 
salones de la Embajada francesa, brillantemente ador
nados, el baile dado por el Duque do Magenta. 
SS. MM., que se presentaron á las diez de la noche, 
fueron recibidos en la escalera por el Duque y la Du
quesa y el personal de la Embajada.

El Mariscal ofreció su brazo á la Reina, y el Rey 
acompañó á la Maríscala. S. M. dió principio al baile 
con la Duquesa en el salón del Trono, dispuesto al 
efecto. El Mariscal bailó con la Reina.

SS. MM. manifestaron diferentes veces la mayor 
complacencia, habiéndose retirado de la fiesta á la 
una de la noche.

Las negociaciones relativas al tratado de comercio 
entre Francia y el Zollwerein se hallan en el mismo 
estado que ántes de las comunicaciones respectivas 
de varios Estados de la unión aduanera, y acerca de 
las cuales los Representantes de Prusia y Francia 
habían pedido instrucciones á sus Gobiernos; sin em
bargo, dichas negociaciones deben renovarse con tal 
actividad que en breve se publicarán las principales 
cláusulas del convenio.

Las ultimas correspondencias de China contienen 
las noticias siguientes : A consecuencia de la muerte 
del Emperador, fué proclamado solemnemente su hi
jo , de siete años de ed ad , en Jehol, el 23 de Agos
to , reinando hasta que llegue á su mayoría bajo la 
dirección de un Consejo de regencia. Sin embargo , y 
en contra rln ln nnnnmaHn r\r\v  Inc rtormrlí/'nc ir» rola- 
SeS, los individuos de aquel Consejo han rogado 
al Príncipe Kong que continúe ejerciendo el cargo de 
Presidente del despacho de Negocios extranjeros, 
cuya circunstancia es en extremo importante, puesto 
que asegura la continuación de las buenas relaciones 
que existen entre los Representantes de Jas Potencias
extranieras en Pekín v el (Tnhiernn ehinn

El 21 de Agosto se celebró una gran fiesta por ser 
el aniversario de la toma de los fuertes de Pei-ho 
por el ejército francés.

Dicha solemnidad se verificó en el sitio de la ac
c ión , presidida por el Capitán Bourgois, Jefe supe
rior de los fuertes y de la marina francesa en Pei-ho, 
quien dirigió en aquella ocasión una proclama entu
siasta á los marinos y soldados franceses.

CRONICA EXTRANJERA.

La cuestión de la mortalidad es una do, las que ocu
pan con preferencia la atención de los estadistas. Tratada 
de mil m aneras, discutida por hom bres de opinio ixeji^teu  
versas, se ha llegado á una conclusión consoladora 
no ha sufrido oposición alguna ; la de que hace medio,/ 
siglo el térm ino medio de la vida del hombre ha p ro ^ r^T ^  
sado de un  modo considerable.

Obtenido este resultado, los sábios han  pretendido en
trar en pormenores y  darse cuenta del m ov im ien to ,d i-.r, 
verso de las poblaciones en muchas circunstancias* íí iK  , 
cepcionales. Los unos han estudiado este asunto íén dÜerrt! 
rentes regiones, ótros han dirigido sus investígafeiúrtá^* '  
la diversidad de sexos y edades. Empero cada uno de 
estos trabajos es una nueva prueba de que las m ejoras 
higiénicas son im portantes, efectivas; que las condiéío-u l 
nes de existencia son más favorables en la actualidad qué 
en los tiempos pasados; que las conquistas de Ja ciencia 
sobre la mortalidad son incontestables.  ̂ ^

«Un escritor que se ha ocupado mucho en el exámen 
de tan interesantes materias, y que ha kddo algunas m e
morias en la Academia de Ciencias de P aris, M. BouchoDi i  
ha estudiado especialmente la mortalidad entre los niños 
y éntre los expósitos, sobre to d o , pobres criatura^ qué, 
abandonadas por sus padres, son confiadas á la caridad & 
pública. !v

La m ortalidad entre estos últim os niños era 'coáside*y 
rabie en otro tiempo, Merced al celo y á la vigilanclá é^*v ; ̂  
quisita de la Administración, á las ilustradas y prudentes1 * 
medidas que ha adoptado, hubo de dism inuir en una pro
porción muy notable. En virtud de investigación es o tdé - - 
nadas en muchos lugares, de registros llevados con" ' 
rigorosa exactitud, se ha llegado á obtener una p ru eb a ' < 
evidente de que en el trascurso del prim er añ o , el m ás w 
expuesto, se ha hecho constar la m uerte de una. sexpa 
parte  de los niños abandonados, lo que es u n  adelante j 
muy considerable. V ^

Es de observar que las defunciones son de ordinam 
rio más numerosas en tre  los niños que, enirp ]*& ^  J 
niñas. " ' ■■■,  ¡ V’h-

Han entrado por mucho en estas mejoras les cuidado? 
de que son objeto estas infelices c ria tu ras , y la últim a 
memoria de M. Bouchon contiene m ultitud a e  inform es •*> 
preciosos acercado la prim era educación que se le s d a- $.*• 
¡Cuántas a tenciones, penas y vigilias para a rrancar i  la- 
m uerte esas infortunadas víctimas del abandono, de la ^ t 
disipación ó de la miseria, para dirigirlos en seguida, no 
perderlos de vista, asegurarlas una  suerte, un  p o rv e n ir!

Es cierto que no se ha llegado todavía á la perfección, N 
pero á ella se tiende sin cesar. Cada dia marca un  p ro 
greso , debido á la adm irable solicitud de los unos, á la  
inagotable caridad de los otros. Muchos obstácúlóS Íí* y  
que vencer aun y muchos combates que sostener; pero ‘es ',  
preciso no desalentarse, aunque al lado de tan  inagotado 
beneficencia se alza un  peligro, cual es el núm ero d é loá  > 
hijos abandonados, que aumenta sin cesar én proporaio? 7  
nes lamentables. v

— E s t a d í s t i c a  g e n e r a l  d e l  P e r ú . — Hé aqui algqpp& 
datos im portantes acerca de la situación de aquella Reau* 7  
b iiea:

Marina.—Tiene (5 entre vapores, buques de vela y 
pontones, con (8 cañones, 2.(00 caballos da fuerza,*. 
(0.(93 toneladas, (.9(2 hombres de dotación , pero se in 
cluye en esta fuerza la hermosa fragata Callao, de 44 ^  
cañones, que yace en el fondo del mar. 7  7~

Hacienda nacional.—-No siendo aun conocidos lós in 
gresos y gastos del año de (859, nos contentárem os con 
extractar la cuenta del año (859, presentada al Congre
so en 20 de Diciembre de (860.

Ingresos.

Existencia á fines de (858     ps. fs. 938 389,4 44
Ingresos generales en (8 5 9 .     20.954.721,2 %

Ps. fs, 2l .893.( (é,7 jí:'u

Nota. En los ingresos del año figura la renta del gua
no por ps. fs. (5.875.352,1.

Gastos.—El total en todos los ram os ascendió en  ei 
año (859 á ps. fs. 20.387.766,6 J4, en cuya sum a figura * 
por intereses en todo género ps. fs. 2.42i.777,4 J4- Amor
tización de bonos en Europa y los Estados-Unidos pesos 
tuertes 3.2(8.700, y  de las deudas interiores pesos fu e r- „ 
tes (.576.004,3 */¿.
Sueldos m ilitares............................... ps. fs, 4.779.(04,6
Sueldos de M arina..........................................  530.007,4
Pensiones m ilitares  4.(61.673 8
Pensiones de M arina.....................................  43.3(2^6
Gastos militares ordinarios y extraordina- ^
„  ri0á v  .................................................  4.561,232,2
bastos de Marina ordinarios y exfcraordi-

Iw io s .............................................................  686.935,7.

Proyecto de presupuestos para el beneficio de 3864 y  (862 
presentado al Congreso y en actual discusión (extracto).

Hacienda  ...................................ps. fs. (3.909.444A ,
G uerra y Marina................................. .. ( ( .49( .287
Relaciones exteriores....................................   84o!o58
9 obi.ern o ...........................................................  7 .Í41.960,7
Justicia. Instrucción y Beneficencia  2.4(5.209

Total ps. fs   39.644.410,4
Entradas calculadas e n . , . . . . . . " . ........... .. 38.600.000

Entre las que figura el guano por ps. f s . . 29.700j900
En los diversos ram os figuran en tre  los gastos las par

tidas s ig u ien tes:
Deuda interna y e x te rn a .   ps. fs. ((.774.225
Sueldos y  gastos diplomáticos...................  300.000
Cámaras legislativas y comisión de i d . . .  487.60$
Cuerpos de gendarm ería no incluidos en

Guerra y Marina......................................... 3.042.036 -
Obras públicas (que no se harán  en su  

mayor parte)................................................  3.746.449

Como el autor del A n u a rio , creemos curioso é in s 
tructivo presentar á nuestros lectores los presupuestos de 
los anos (848, 1852—53 y 4854—55, únicos que se han  
presentado por los distintos Gobiernos que ha habido y 
cuya comparación con el de (861—62 habla por si sola 
acerca del aumento progresivo de los recursos de la na
ción y de la falta de cumplimiento de los encargados de^v  
su  inversión.

Héla a q u í :
Años.

Presupuesto de 4848 ( Castilla)ps. fs. 5.249^45
  (852—53 í E cheniquel. .  7.143.500
 ----- 4854—55 ( Id e m ) ..   9.944.404
  4861—62 (C astilla)  49.822.055

Crédito público. La deuda interna y  externa del Perú,
según los datos del Ministerio de H acienda, ascendía e n  
30 de Marzo de (860 á

Deuda externa.

A nglo-peruana ........................... ps. fs. 7.882.010
Diferida................................................  5.9(3.500
Trasladada. H eg an ............ ...........................  (.589.000
Idem. U ribarren ...............................  4.405.500
Idem. M ontané ...........................................  2.102.400
Idem, N ueva-G ranada..................... 4.628.000
Idem. E cuador. ....................................     685.000

ps. fs. 24.205.400

Deuda interna ,

Consolidación... . . . ps. fs . 7.849.(53,3 > 0
M anumisión......................... 4.780.5(6,5 i

ps. fs. 33.835.070

Las amortizaciones practicadas en los años de 1859 y 
(860 arrojan el siguiente resultado :

Aprovecha- 
Valor nominal, Valor real, miento.

Interna (859 ps. fs. 4.556.274,4 4.223.329,3 338.945,4
(860. 2.306.795,6 2.483.398 423.497 6

Externa (859. 3.2(8 700 2.723.652M  495.047I2Í4
(860. 3.267.200 2.853.276,7/* 4(3.923 %

(0.348.970,2 8.983.557 (.365.413,2 /

E a el presen te  año se ha extingido la deuda de ináuti* 
misión y se am ortizan ps. fs. 50.000 todos los meses -d t‘V
la consolidación interna.

Guano.— En el año de 1860 han cargado en  las islas de 
Chincha 433 buques con 348.644 toneladas de reg istro  
en la forma s igu ien te : ^



Buque*. Toneladas.

;r: v é¿fó. ™  " ’

litftlátáñrá  ..........  9S t 495.519
PrSWcia      «0 34.151
A iisf?*lía.    4 848
Batbe& Üh   4 \ .882

Zarácondegui.
E s p a ñ a . . .       i 4 4.486
Isla de C u b a .. . . .      ..................  3 4.867
Estados-Unidos ................. ' . . .  89 89.44 3

Thos. Lachíambre.
M M lá u r ic io  ..........................  38 46.297

Valdeavellano.
C h in a ...................................................   r  394

Ferro-cártiles.—Solo hay tres en explotación en la 
República.

Le Lima al Callao.—Ocho y media millas. Se inauguró 
el 8 de Abril de 48S4 : hasta 30 de Noviembre de 4860 ha 
Conducido 6.4 00.4 4 3 pasajeros , y producido pesos fuertes 
2.540.713, figurando la carga por solo ps. fs. 502.344. El 
dividendo anual ha sido de 46 58/400 por 400. Pertenece 
á D. Pedro Candamo y á D. José Hegan.

fie Lima á Chorrillo.—Nueve m illas: los mismos due* 
ños. Se inauguró  en 4 859. Ha producido en 4 860 pesos 
fuebtes 4 44 524,2, ó sea un dividendo de 31 86/400 
por 400.

Dé Tacna á Arica.—  Treinta y  nueve millas : de Don 
JoséHegan.

No tenemos más datos que los de 4 858, en cuyo año 
produjo ps. fs. 486.270 6 r s . , montando los gastos á 
ps. fs. 98.435 3 rs. El Gobierno garantiza un  in terés de 6 
y  medio por 4 00 al año.

Hay varias líneas en proyecto, pero no se yen proba
b il id a d ^  de que se realicen por la oposición qué les hace 
el G bb iérüo : son los principales de Iquique á la Noria, 
de Islay á Arequipa y de Pisco á lea.

INTERIO

M ADRID.— El m artes 5 á las doce recibirán la solem
ne tóvestidura de Licenciado en la facultad de Derecho 
(seécioii de Derecho civil y canónico) los Bachilleres Don 
Matíúéi Iglesias y  Rodríguez, D. Santos Alfaro y Lafuente, 
D. Jtísé Manuel P rieto , D. Antonio Y illarragut y Estéban, 
D. Mas Castellote y Bueno, D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, 
D. Martin Godoy y Cabanilles, D. Nicolás del Castillo y 
N ievas, D. Ricardo Ortiz y Mendivil, D. Félix Vargas y 
M ontalvo, D. A rturo Fernandez d é lo s  R ios, D. Rafaél 
SefFáno M agriñá, D. Antonio José Pou y O rdinas, Don 
Antonio Lozano y Guajardo y D. Félix María U rcu ilu ; y 
en la sección de Derecho administrativo D. Manuel Sainz 
de< los Terreros.

Los presen tará  al claustro de la Universidad central 
el Doctor y Catedrático de la misma D. Laureano F i- 
guerola.

' Leérá el discurso doctrinal el Sr. Iglesias, y p ronun
ciará la oración de gracias el Sr. Pou.

—— A nteayer tuvo lugar en Palacio la capilla pública 
que se celebra todos los años en igual dia en acción de 
gracias por haber librado la divina Providencia á Es
paña de los efectos del horrible terrem oto de 4755.

A la una y  media de la tarde salieron SS. MM. proce
sional men te s e la  Real Cámara para dirigirse á la capilla. 
Iban delante de SS. MM. en el órden que vamos á indi
car : los Gentiles hom bres de casa y boca, los Gentiles- 
Hombres del interior y Mayordomos de semana , hasta 
diez y seisG randes de España cubiertos, los nuevos Car
denales de Burgos y Santiago , los Infantes de España y 
tíos de S. M. la Reina D. Francisco y D. S ebastian , y 
detrás de los Reyes inmediatamente su hija la Infanta 
Dona María Isabel Francisca , y después los Jefes de la 
Real Casa y los Ayudantes de S. M. el Rey.

S. M. la Reina vestía traje de seda color de rom ero, con 
m antilla española de encaje y un ligero adorno verde en 
la cabéza. El Rey y los Infantes iban de Capitanes gene
rales y la Infanta lucía un traje de seda de color de rosa 
de los Alpes y un sencillo adorno en la cabeza.

Llegada la Régia comitiva al templo, empezó la m isa, 
que ofició el Patriarca de las Indias.

jBl sermón, encomendado al historiador y catedrático 
D. Fernando Castro, fué notable por m ás de un  con
cepto.

Concluida la m isa, cantóse el Te Deum en acción de 
gracias, y los Reyes volvieron á sus habitaciones en la 
misma forma y órden con que se habían dirigido á la 
capilla. La ceremonia terminó después de las tres de la 
tardé;

— - Verificóse ayer , según habíamos anunciado , en 
presencia de Muley-el-Abbas, el Duque de Tetuán y de 
otrós Generales y personajes distinguidos, las m aniobras 
de artillería y caballería en la dehesa de los C araban- 
cheles.

Desde las once de la mañana las tropas ocupaban las 
posiciones que les éstaban señaladas. En la parte más 
próxima á Madrid un regimiento de lanceros y  tres de 
soraceiros; luego la artillería de á caballo , la montada , y 
luego los cuerpos acampados delante de sus tien d as; más 
allá el regimiento de artillería de á pié , y en último té r
m in o , cerca del noveno kilóm etro, las piezas colocadas 
en  batería. La línea estaba mandada por el Director ge
ne ra l de esta arm a, Sr. Marqués de la Habana. A las on
ce y media llegó al campamento el Duque de T etuán, que 
fué  recibido con los honores correspondientes á su  clase; 
media hora después se divisaron los coches que condu
cían ai Príncipe Muley-el-Abbas y demás individuos de 
la embajada m arroquí.

Al llegar á un  kilómetro del cam pam ento, los m arro 
quíes dejaron los coches y tomaron los caballos que les 
estaban preparados, montando M uley-el-Abbas en el de 
raza püra  española que le regaló anteayer el Sr. Duque 
de Tetuán. El Subsecretario de la G u e rra , Sr. General 
Uztariz, recibió al Príncipe en el momento de dejar el 
coche, y el Duque de Tetuán salió á encontrarse con él 
hasta la mitad de la distancia que lo separaba del campa
mento. Cuando se encontraron el Duque de Tetuán y el 
P rín c ip e , aquel saludó á este respetuosam ente, y el

Prínoipd tendió al Duque la m ano amistosamente, m ar
chando en seguida juntos hácia el sitio donde se encon
traban las tropas.

Las m aniobras empezaron en seguida y han sido mag
níficas.

Además de la gran hatería de escuela práctica con 28 
piezas de todos calibres para la instrucción de los arti
lleros á p ió , se ha construido esté año por el cuerno de 
ingenieros, en lo alto de la dehesa de los Carabancneles, 
una  fortificación de campaña en forma de hornabeque 
doble ó corona, delante de la cual se han hecho , bajo la 
dirección del mismo c u e rp o , las correspondientes obras 
de ataque, compuestas de tres paralelas con sus ram ales 
de comunicación , dos baterías de enfilada y otras dos 
directas. Prescindiendo de estas obras de ataque, que de
ben servir para otro sim ulacro , en el de ayer se supo
nía, según hemos podido colegir, que un cuerpo de ejér
cito apoyaba su centro en el hornabeque d o b le , exten
diéndose á uno y  otro lado por la cresta de la colina. Las 
fuerzas contrarias eran  de tres regimientos de artillería 
de cam paña con 72 piezas , otros tres de coraceros y uno 
de lanceros, suponiéndose la existencia de mas¿s de in 
fantería en núm ero proporcionado al de las otras dos 
armas.

Considerando la infantería formada en dos líneas, los 
coraceros ocuparon el ala izquierda y los lanceros la de
recha, cubriendo el frente los regimientos de artillería. 
Como á 4.000 metros de distancia del atrincheram iento 
enemigo rom pieron su fuego las 72 piezas,avanzando en* 
seguida por escalones hasta reducir á la mitad dicha dis
tancia. Se supuso entonces un  ataque de la prim era línea 
de infantería, siendo recibida por el nutridísim o fuego he
cho desde los parapetos de la obra por el regimiento de 
Borbon. Este fuego y la voladura de tres fogatas dispues
tas delante del foso determ inan la retirada de los asal
tantes.

En el momento del ataque los tres regimientos de co- 
raceros cargaron sucesivamente el ala derecha enemiga 
intentando envolverla, pero fueron también rechazados. El 
fuego de la artillería de campaña y el de la segunda línea 
de in fan te ría , representada por el quinto regimiento de 
artillería, sostienen la retirada, que se verificó lentam en
te por escalones.

En el momento de ser rechazado el ataque del fuerte, 
se encontraba en él el Príncipe Muley-el-Abbas y el Gene
ra l Duque de Tetuán con todo su Estado Mayor. Volvie
ron luego á las barracas-cuarteles de a rtille ría , donde 
fueron obsequiados por el General Director de este cuer
po con un  espléndido bufet. La batería de escuela prác
tica tiró después con b a la , haciendo numerosos blancos, 
term inando á las cuatro y media de la tarde esta solem 
nidad m ilita ren  que han jugado 400 piezas de artillería 
y los regimtentos ya indicados de caballería é infantería 
en representación de las arm as respectivas.

 La misa de novenario celebrada el jueves último en
la iglesia parroquial de Santa Cruz por el alma de la se 
ñora Doña Francisca Cañete y García de Matoso, madre de 
nuestro amigo el Sr. D. Manuel Cañete, individuo de n ú 
mero de la Real Academia española, fué oida por num e
roso concurso.

  En la erm ita de Nuestra Señora del Puerto se cele
b ra  por las noches, desde an teayer, una devota novena 
en sufragio de las ánimas del P urgato rio , predicando 
todos los sermones el Sr. D. Pablo Morso y Vivas, Rector 
del mismo Santuario.

BARCELONA.. — Igualada 29 de Octubre. — Los tra 
bajos prelim inares para la constitución de la sociedad y 
construcción del proyectado ferro*carril desde esta villa 
á San Sadurní adelantan notablemente, y el núm ero de 
acciones pedidas al país se va cubriendo de un  modo que 
dice mucho en favor de sus habitantes. Cuatrocientos 
treinta y un vecinos solamente de esta villa, de todas las 
clases, se han p resen tadoá suscribir acciones en la p ro
porción siguiente: de una á tres acciones , 330 suscrito- 
res : de cuatro á nueve , 65; de diez á tr e in ta , 32, y de 
cincuenta á doscientas, 50.

Capellades, V allbona, Pobla, Odena y demás pueblos 
de la comarca, á imitación de Igualada, están haciendo 
extraordinarios esfuerzos para c o n tr ib u ir , con la mayor- 
cantidad posible, á la construcción de esta gran obra, que 
tan poderosamente ha de influir en el aum ento y desar
rollo de la prosperidad del país.

De un extenso y detallado cuadro sinóptico de la r i 
queza y movimiento de este p a ís , formado en vista de 
datos estadísticos oficiales, extractamos las siguientes no
ticias para que se conozca su im portancia y la vida y 
porvenir que espera al proyectado ferro-carril.

F.l núm ero de almas que contienen los pueblos del (ra
zado desde Igualada á San Sadurní es el de 44.032, y 
paga de contribución por todos conceptos 2.078.931 rs. 
48 cénts.

Peso que entra á Igualada anualm ente 
de Barcelona, en azúcar, cacao, canela, 
arroz, sardinas saladas, bacalao, con
grio, naranjas, hierro, maderas de m ar 
ó de flandes, cemento rom ano, guano, 
cosas peculiares de los cerrajeros , ho
jalateros y vidrieros, drogas , palo cam
peche y artículos pertenecientes á los 
tin tes , cueros al pelo que se invierten 
en suela en estas tenerías é hilos de al
godón......................................................   38.128 qq.

Peso que entra á Igualada de Piera , Vall
bona , Capellades y Pobla en cántaros, 
platos , ladrillos y te jas ...............................  48.780

Total peso que entra á Igualada al año. 86.908

Peso que sale de Igualada anualm ente para 
Barcelona en géneros tejidos, aguar
diente para el embarque y suela  50.040

Peso que sale de Igualada para los pue
blos que están en la línea del ferro
carril hasta San Sadurní en trigos, 
harinas y demás granos que necesitan 
para el consumo , sal que se saca de 
este alfolí para los mismos pueblos, pie
dra labrada de las canteras de Jo rbá , y 
yeso de los montes de O dena .  .............. 94.298

Total peso que sale de Igualada al año. 4 44.338

Desde Igualada á San Sadurní existen 54 
fábricas de papel , que ju n tas , forman 
407 tin a s , las cuales consum en]al año 
en trap o s, carnazas y c lo ru ro .. . ...........  56.993

Papel elaborada que sale de las mismas 
fábricas............................................................  37.342 q. 2 a.

Total entrada y salida á más de dichas fá
bricas.  ........... ................. - ................ .  94.307 q. 2 a.

Desde Igualada á San Sadurní existen 34 
fábricas de hilados de algodón, que con
tienen 36.700 husos, las cuales necesi
tan al año algodón en ram a. ..........40.382 q. 2 a. 4 81.

Hilo que resulta de salida de las mismas 
fábricas......................................................... 36.844 q. 241.

Total entrada y  salida de las expresadas 
fábricas  ..........................................77.226 q. 3 a. 461.

Los 27 pueblos que comprende el trazado 
tienen de viñedo 29.523 jo rn a les , que 
producen 325.680 cargas de vino, de las 
cuales se consumen en el país 75.823 
cargas; y restan para la exportación 
249.857 cargas , cuyo peso es el d e   749.847 q.

A los anteriores datos debe añadirse el movimiento 
personal, que es grandísimo. Tampoco se han tomado en  
cuenta los muchos miles quintales de piedra y yeso de las 
canteras de Jorbá y montes de Odena que se exportarán  
á Barcelona, de cuyo primer artículo la magnífica y g ran
diosa casa que el Sr. Xifré posee en la plaza de Palacio 
de esa ciudad es una muestra de su buena calidad y fi
nura. (Diario.)

VARIEDADES.
DISTRIBUCION DEL AGUA POTABLE

EN LAS FUENTES PÚBLICAS. ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Y CASAS PARTICULARES DE BERLIN.

Construcciones hidráulicas de Berlín.

Las construcciones hidráulicas de Berlín, que han sido 
llevadas á cabo por una sociedad inglesa y que están en  
explotación desde el año de 4855, figuran con m ucha ra
zón en el núm ero de los establecimientos más gran
diosos de aquella ciudad. A la sucinta reseña de la des
cripción de estas obras, que forma el texto de la publica
ción impresa en el año 4860, acompaña un atlas de 25 lá
minas, esmeradamente grabadas, en las que se representan 
los edificios, depósitos, máquinas, bombas y filtros esta
blecidos.

El objeto de esta construcción es abastecer á la c iu 
dad de Berlín de agua filtrada para las necesidades indi
viduales é industriales. El autor anónimo de donde to
mamos estas noticias, cuyos dibujos y documentos ha 
debido á la atención de M. Moore, Director que fué 
de las obras, se lamenta de no haber podido obtener, 
á pesar de sus continuas indagaciones, algunos datos 
acerca de los gastos de las construcciones, del trabajo 
mecánico y dal consumo de carbón de las m áquinas, la 
velocidad del agua en los diferentes filtros y conductos, 
la cabida de los depósitos &c. & c .; pero los dibujos que 
contienen acotadas las dimensiones de todas las piezas, 
son los que pueden dar idea completa de ellas.

En un edificio especial están colocadas las m áquinas 
que se emplean para elevar el agua. E shs máquinas en 
número de ocho, de las cuales cuatro son jle  la fuerza de 
200 caballos, y las otras cuatro mas pequeñas de fuerza de 
450, conducen el agua del rio S p ré e , por medio de las 
bombas de filtros á los depósitos para f i ltra r , y llevan el 
agua filtrada á la ciudad por medio de las bombas de 
alta presión.

El agua del rio Sprée llega á las bombas de filtros pa
sando por un túnel provisto de una compuerta. En la 
entrada del túnel cuya boca está en el medio del Sprée 
en el fondo del agua, y en otros sitios, se han estableci
do enrejados para impedir el paso de los cuerpos extraños 
las m aderas, los pescados &c. Esta precaución es indis
pensable porque la fuerza de la corriente que se verifica 
en el túnel es de mucha consideración cuando trabajan 
las bombas de filtros.

El agua pasa de las bombas de filtro á los depósitos 
por mu tubo de inyección. Los depósitos de filtro, que son 
cuatro, tienen cada uno 382 pies de long itud , 88 pies de 
latitud y la mayor altura ó nivel del agua es de siete 
piés. El agua del tubo de inyección se introduce en un 
depósito que está colocado más alto y cuyas dimensiones 
son: 352 piés de longitud, 424 de ancho y siete piés y 
nueve pulgadas la m ayor altura del agua. Este recep
táculo se llena con las máquinas por el dia y luego el agua 
desciende á los depósitos de filtrar , de modo que los fil
tros pueden estar en actividad sin trabajo de las máqui
nas. El agua filtrada se reúne en el fondo de los filtros en 
canales y entra en un tubo que conduce al depósito ó 
balsa de agua filtrada que tiene 382 piés de largo, 210 de 
ancho y siete piés y nueve pulgadas de mayor altura de 
agua.

Desde este depósito pasa el agua por medio de una 
compuerta al canal que comunica con las bombas de alta 
presión que la introducen en ía ciudad.

Los depósitos de filtros están revestidos de piedra si
llería. El suelo se compone de una capa de seis pulgadas 
de altura de horm igón, debajo de la cual se encuentra 
otra de arcilla de 42 pulgadas de grueso para impedir las 
filtraciones. La solera del depósito está un  poco inclinada 
hácia el medio, y en este sitio hay un canal de manipos
tería que atraviesa longitudinalmente el receptáculo, pro
visto en su parte inferior de aberturas Jpara dar paso al 
agua, cerrado por el lado donde pasa el tubo á los depó
sitos de filtro, y unido al tubo que conduce el agua fil
trada ai canal, de que antes hemos hecho mención.

Los filtros se componen empezando desde la parte su
perior de una capa de arena medianamente f in a , después 
de otra de arena gruesa y en seguida de otra formada de 
etiinarros y últim amente de otra de piedras del tamaño 
de guijarros medianos que se coloca en el fondo del de
pósito.

No tenemos datos para poder expresar la altura ó es
pesor de cada una de las capas expresadas. El agua pe
netra de arriba á abajo atravesando las capas de arena 
y piedra hasta llegar á la abertura  del canal receptor. 
Estas aberturas se hallan dispuestas con piedras de modo 
que detengan lo más posible á la arena fina que arrastra 
el agua.

Uno de los filtros de Lóndres consta en el órden des
cendente de las capas siguientes :

4.® Arena f in a . . .......  2 pies 6 pulg. espesor.
2.a Arena gruesa......  4 »
3.a Arena más g ruesa   » 6
4.a Piedra arenisca fina  » 3
5.a Iden regu lar......................  3 2

Total....................... “
El agua atraviesa estas capas con una velocidad de 

gallones un octavo por pié cuadradó y por hora (i).

E1 depósito para filtrar establecido en Marsella, lla
mado de Longchamps contiene las capas siguientes:

4 .a Arena fina de M ontredon ........ .... 0m ,30
2.a Arena medianamente fina de H ondes.. 0^ ,08
3.a Arena gruesa de Rion...............   .......  0®,48
4.a Piedra arenisca del Prado.............  0m ,42
5.a Piedras que pasen por un anillo de 0ffi,06

de diám etro  ...............................  0m ,42

T otal  .........................  0 “> ,80
El agua cruza estas capas con una velocidad de 4 3 

metros cúbicos en 24 horas por metro cuadrado.
La arena fina que forma la capa superior, cuando ha 

servido algunas veces debe lavarse, y su limpieza se ve
rifica con el objeto de qu ita rla s  impurezas de que p u e 
da estar cargada.

El depósito para el agua sin filtra r, establecido en la 
parte superior de los de filtro, que es la balsa en donde 
el agua se aclara prim eram ente por reposo es de una cons
trucción análoga á la que acabamos de manifestar. Las 
máquinas dejan de funcionar cuando se llenan los depó
sitos , y se gradúa la altura del agua por medio de las 
llaves que tienen los tubos de comunicación con cada 
depósito y con el tubo de inyección. Cuando hay necesi
dad de vaciar los depósitos de filtro y el de recepción pa
ra limpiarlos, el agua misma facilita la lim pieza, y el 
desagüe se verifica por medio de tubos que conducen el 
agua ai canai de descarga. El agua que se recoge en los 
canales de los depósitos de filtro comunica por un tubo 
provisto de su llave correspondiente con el depósito ó 
bolsa de agua filtrada. Este depósito es de una construc
ción igual de recepción que ántes hemos descrito , y 
por una compuerta se une al canal que conduce el agua 
á las m áquinas de alta presión. Antes de llegar el agua 
filtrada al sitio de las bombas se la hace pasar por un 
tamiz ó cedazo para que abandone las materias de que 
pudiera estar cargada. Para vaciar este último recep
táculo, cuando lo exija la necesidad de limpiarle se des
agua por medio de una llave que comunica con el tubo 
que lleva el agua al ri© Sprée pasando por el túnel de 
las bombas de filtros.

El depósito de agua filtrada á causa de no estar c u 
bierto, ha hecho desmerecer mucho la calidad de las 
aguas durante los fuertes calores, y como el proyecto 
de construir una arm adura de hierro con cristales, en 
que prim eram ente se pensó , era muy costoso , se resol
vió hacer un depósito embovedado que funciona hace 
poco tiempo. Está situado entre el antiguo depósito y el 
edificio de las máquinas , y es de menor capacidad que el 
anterior. Su construcción es de fábrica, y la bóveda de 
ladrillo hueco se ha cubierto con tierras. El mayor nivel 
que torna el agua es de ocho piés nueve pulgadas, y un flo
tador sirve para indicar las alturas. Este depósito se ha 
establecido á mayor profundidod que el otro con el o b 
jeto de que los filtros no funcionen con demasiada lenti
tud á causa de la pequenez de la columna de presión.

El antiguo depósito se ha dividido longitudinalmente 
por un muro que ha formado dos nuevos depósitos para 
filtrar de más de 4 90 á 210 piés de lado. Esta nueva fo r
ma ha hecho disponer en el medio de cada uno de ellos, 
paralelam ente á los otros depósitos, tres canales que se 
reúnen en el centro á otro que los corta perpendicular
mente y que conduce el agua, directamente al depósito 
de agua filtrada. El tubo que recoge el agua filtrada de 
los otros cuatro depósito de filtro, entra también en este 
nuevo depósito embovedado.

Para no correr riesgo alguno si los filtros tienen que 
funcionar sin la regularidad debida , en los casos im pre
vistos de un grande consumo de agua en un incendio, por 
ejemplo , y que por agotarse el agua filtrada , la m aqui
naria no pudiera sum inistrar la necesaria , se ha p re 
visto el medio de conducir directam ente á la ciudad el 
agua del Sprée sin filtrarla.

Entre el edificio de las máquinas y el túnel que co
munica con las bombas de filtro se ha construido un 
gran pozo de 4 0 piés de diámetro que está siempre en 
correspondencia con el Sprée. El agua que se halla en 
el pozo se relaciona por una parte con las bombas lie 
alta presión de las máquinas pequeñas por medio de 
un tubo provisto de una llav e , y por otra por medio de 
un canal coa las bombas de alta presión de las grandes 
máquinas.

Las bombas de alta presión toman el agua que se d e
riva del depósito de agua filtrada y la introducen en el 
tubo que la conduce á la ciudad. Este tubo recorre va
rias calles, y se ramifica en distintos conductos para el 
surtido de l®̂  barrios de la población. Un ramal se d ir i
ge desde el brazo principal al punto más elevado de las 
cercanías donde se ha colocado la torre de presión y un 
depósito circular para el agua.

Para tener una presión suficiente y constante, se hace 
sub ir el agua en un  tubo vertical, y se obtiene de esta 
manera una columna de bastante altura. En el conducto 
que lleva el agua del depósito á la c iudad , se han coloca
do dos tubos verticales que están dentro de una torre 
construida de fábrica. Estos tubos se unen trasversalm en
te á diferentes alturas por medio de otros horizontales 
que se pueden cerrar con llaves. En el tubo conductor y 
entre los dos verticales hay una válvula que se abre hácia 
el depósito en dirección de la ciudad. El agua que viene 
de la ciudad, cerrando esta válvula, se ve obligada á su 
bir por el tubo hasta cierta altura en que halla comunica
ción con el otro para descender por él al tubo conductor 
y llegar al depósito. El agua sube más ó ménos en el tu 
b o , según las a ltu ras, y ejerce una presión con relación 
á las mismas. La unión más elevada de los tubos vertica
les , que está siempre abierta , se halla á 200 piés de la 
plataforma del edificio de las máquinas, y es la más alta 
columna de presión que se puede obtener. Cuando el de
pósito se ha llenado á una cierta altura , las m áquinas 
cesan de funcionar. Por consiguiente la presión dism inu
ye con el consumo de agua en la misma proporción que 
el agua se precipita en el tubo. En el momento que llega

(4) El pié inglés es igual á 0 m,304794. La pulgada inglesa es 
igual á 0m,0258995. El gallón de agua es igual á 4,5434579 litros.

al nivel marcado en  el depósito, la válvula del tubooon 
ductor se ab re , porque la presión del lado de aquel 
m ayor, y entónces el agua del depósito alim enta toda ta 
trasmisión.

Máquinas. Para la producción del vapor que necesk 
tañ  ías máquinas se han establecido 42 calderas Corru 
w all de 30 piés de largo y de 4 piés 40 pulgadas de d i^  
m etro, con u n  tubo de calefacción de 30 pulgadas, gj 
área de las parri lias es de 43 y tres cuartos piés cua^ 
drados. Las calderas se alimentan por dos bombas de 
vapor.

La parte anterior del edificio que contiene las caldea 
ras sirve para el almacenaje del carbón. El techo ó cu^ 
bierta es de hierro.

Las m áquinas son de mediana presión con un cilin% 
dro y un balancín , y de condensación y espansion. Tra
bajan con una tensión de dos y media atmósferas y ¿ 
fuego lento. Las máquinas están acopladas de dos en dos 
y actúan en un mismo volante. Hemos ya dicho qUe 
existen cuatro pequeñas máquinas de 450 caballos de 
fuerza, y cuatro  mayores de cerca de 200 caballos.

Las m áquinas pequeñas hacen mover cada una 1̂  
bomba de alta presión y una bom ba de filtros, y las gran, 
d es , dos bombas de alta presión, ó sea en todo cuatro 
bombas de filtros y 42 bombas de alta presión.

Las máquinas grandes tienen un cilindro de 45 y me
dio pulgadas de diámetro y  cinco piés de carrera, y ponen 
en movimiento cada uñados bombas de alta presión de 24 
y media pulgadas de diámetro y tres piés de curso. Las 
m áquinas pequeñas tienen un cilindro de 36 pulgadas de 
diámetro y cuatro piés de carrera, y ponen en movimien
to, cada una, una bomba de 38 pulgadas de diámetro y 
32 pulgadas de curso y una b o m b are  alta presión de 24 
y cuarto pulgadas de diám etro y tres piés de carrera.

Dos traviesas de fundición de forma de doble T sos
tienen cada máquina. Las traviesas de dos m áquinas acó. 
piadas se unen, ya sea por el tubo de comunicación de 
la caja de aire , ó ya sea por jas vigas huecas de fundi
ción , de modo que estas m áquinas forman un  sistema 
fijo é independiente de las demás.

El vapor que sale de las calderas se reúne en una ca. 
pacidad adosada al muro del edificiodelas máquinas, que 
tiene 45 pulgadas de diámetro.

Cada dos m áquinas acopladas tienen un mismo tubo 
de vapor.

La distribución del vapor se verifica por medio de 
válvulas y de un excéntrico. Para obtener en grandes má
quinas la regularidad da la distribución sin] una gran 
pérdida de movimiento, es conveniente dividir en dos los 
orificios de los conductos de vapor, y por consiguiente 
la carrera de la válvula se reduce á la mitad.

La espansion es variable durante la acción de las má
quinas , y proviene esto de la variación de la carrera de 
la válvula de espansion.

El regulador de la m áquina es muy complicado, y no 
puede ser de otra manera tratándose de establecer la 
regularizacion para el vástago del pistón], la bomba de 
filtros, la bomba de aire y la bomba de alta presión, lo 
que se verifica por medio de un paralelógrarno de Watt.

Cada bomba de filtros tiene una caja de aire de U 
pulgadas de diámetro. Se hallan en comunicación con el 
conducto del agua del rio Sprée por los tubos aspirantes 
verticales. Los tubos de inyección de la caja de aire de 
dos máquinas acopladas se reúnen en uno solo, el cual 
desagua en el de las bombas de filtros.

Las bombas de alta presión de las m áquinas pequeñas 
cada una tiene una caja de aire de 40 pulgadas de diámetro, 
mientras que no hay más que una solapara dos bombas en 
las máquinas grandes. Lo mismo sucede en los tubos aspi
rantes y en los de inyección de las bombas de alta pre- 
sion, de manera que dos máquinas acopladas tienen siem
pre un tubo común que comunica con el tubo prin
cipal.

Las bombas son de doble efecto. Están provistas de' 
válvulas y de émbolos agujereados, y además hay un 
émbolo macizo en los vástagos de las bombas. Por un me
canismo sencillo las válvulas y émbolos agujereados y el 
macizo dispuesto en el vástago de las bombas funcio
nan de manera que sum in istran  agua constantemente.

En su trabajo ordinario las máquinas dan 4 8 vueltas 
por m in u to , y tienen contadores para saber el número 
de ellas.

En la habitación donde se han establecido las máqui
nas hay un manómetro de m ercurio que indica en cada 
momento la presión del agua.

Para la colocación de las m áquinas y demás piezas se 
han servido de grúas movibles.

No es posible hacer una relación más detallada de es
tas construcciones sin el auxilio de las láminas que acla
ran la explicación, y muchas de ellas sirven por sí solas 
para dar cuenta de los detalles y colocación de vari as»pie
zas que el autor omite describir en la reducida memoria 
de que acabamos de dar cuenta. ( Revista de Obras p ú 
blicas.)

A N UNCIOS.

LA AURORA DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA — 
En conformidad á lo acordado en la última junta g e 
neral, ha determinado la administración d istribuir el 14 
dividendo á razón de 4 por 400.

Los señores accionistas podrán presentar sus in scrip 
ciones con carpetas dobles, que se facilitarán en el local 
de la sociedad, calle de Relatores, núm eros 4 y 6, desde 
el dia 6 del corriente, de once de la mañana á las tres 
de la tarde en todos los que no sean feriados.

Madrid 2 de Noviembre de 186 l.= E l Director Presi
dente. 6945

SOCIEDAD ESPECIAL MIMBRA LA ESTRELLA DEL 
Norte.—En junta general extraordinaria de accionistas, 
celebrada en segunda convocatoria el dia 4 8 del que rige, 
en virtud del derecho que conceda á la misma la base 
segunda de la escritura adicional y el art. 25 del regla
mento social, se acordó la disolución de la sociedad, ha
biéndose nombrado una jun ta  liquidadora, compuesta de 
ios Sres. Vicepresidente D. José Soiér y Pinilla y Secre
tario D. Ruperto Valentín y Urrea, que habiían, el prime
ro en la calle de Santa Brígida, núra. 11, cuarto principal, 
y el segundo en la de San Buenaventura, núm. 1, cuarto 
principal de la d erecha , á quienes se podrá dirigir cual
quiera reclamación que se haga contra 1a citada disueita 
sociedad, fijándose al efecto el térm ino de tres meses. Lo 
que se hace saber al público, socios que no han firmado 
dicha acta, corredores y Escribanos de esta corte para 
ios fines que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 486l.=*=Ruperto Valentín y 
U rrea. ' 6949

SANTO DEL DIA.
San Valentín , presbítero y m ártir , y los innumerables 

mártires de Zaragoza.
TJoaféñfá Horas en la parroquia de Sania María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Noviembre 

{de 4864.

HORAS.

Barómetr*, 
redueidoid0 
y miltoac- 

lr#s.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera- 
tara en gra
des centí
grados.

Direcciei 
del Tiento.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m , .  
9 m . . 

4 2 . . . . .  
3 t . . .  
6 t . ...
9 n ,  •

700,84
704,74
700.63
700,25
700,68
,700,94

3*7 
5*,8 
9*,4 

40*,5 
6*,7 
4*,6

4*6 
7*3 

♦ 4*4 
4 314 
8*,4 
5 \8

E...........
E...........
S. S. E..
E...........
O. N. O. 
N O . . .

Cásidesp.®
Despejado,
Alg.a nube
Nubes.
Gásidesp.®
Despejado.

Tem peratura m axim a dei d ia . . . .  
T em peratura m áxima al sol. 
T em peratura mínima del dia..........

41*.6 
. 4 9*,9 

3*,7

4 415 
24®,9 

416
Evaporación en  Las 24 h o ra s . . .  4,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Noviembre á las 
ocho de la rtiañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0* y 
al airel 

del mar.

Tempera»

tura.

Direeeiea
del

Tiente.

Estada
del

eielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 755,4 7,3 Este. . Despejado . 1 »
Barcelona. 754*4 4 4,0 O este . Nubes.*. . . Tranquila.
P a lm a ... . 756,9 46,8 N orte . Idem........... Idem.
A lican te ,. 756,0 46,4 Ñ. O .. Cási cub.®. |En calma.
S. Fernan
do á tas 8k 757,3 43,2 Ñ. E .. Nubes......... ¡Da leva.

Id. a y e r . . 755,5 46,8 E. S. E Cub.a, lluv.a Idem.
Lisboa: . . '760 ,2 42,3 Norte. Ns.enhoriz. Bella.
Id. 31 Oct. 761,6 14,6 E. N. E. Cási cub.®. Idem.
Id. 4.®Nov. 757,7 4 4,2 N.N.E. C ub ie rto ... Idem.
O porto .. . 764,9 40,2 Idem ,. Despejado. Idem.
Id. a y e r . . 759,5 42,4 S. E.. . Vapores. . . Idem.
Bilbao,. . . 757,4 9,7 N .O .. Cub.*, lluv.a Peq.® oleaje.

A las echo de la mañana.
M arsella.. I 731,7? I 9,8 Norte. Despejado. De leva.
Bayona . . 755,5 S. O ... Ns., lluvia , Gruesa.Brest. 1 752,9 1 M N. O ,, C ub ierto ... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido 4 9* 
y alniTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Direecioa
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq n e .. . . . 759,9. 8 \ ’7. Nublado.
P arís. . . . . . » • * * • 758 6, 5*,4. N. E .. ; Cubierto.
B a y o n * . . . 754,5. » E .........! Nublado.
L y o a• * * • • «« • • • • 755,4. 8®,2. N.........1Cubierto.
Bruselas. 764,7. 5®,5. N. N.E.;Muy nublado.
V iena •* 758,7. 7*,2. E.S. E. Cubierto.
T urin . 757,4. 8®,5.|N. O .. Lluvia.
R om a...................... » » »

F lo rencia .. . . . . . . . 754,7. 42®,5. ]N. O. . Lluvia.
San P e te rsbu rgo . 765,2. 6*,4. S. O . . Cubierto.
C onstan tinop la .. . D » i1 > n
Stockolmo.............. i 764,5. 4®,2. O.S.O. Cubierto.
Copenhague............... i 764,0. 7®,o.:E.........i Nebuloso.
G re e n v ic h ............¡ 759,2. 8®,2. N.N.E.,Cubierto.
Leipzig.................... ; 763,3. 0®,0. E.N.E.] ídem.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , lá dei m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

2.907 fanegas de trigo .
4.215 a rrobas de h a rin a  de id.

40.298 arrobas de carbón.
430 v a c a s , que componen 47.540 lib ras  de peso.
677 ca rn e ro s, que hacen  46.274 lib ras de peso.
34 8 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR KN EL RIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 44 á 48 y% rs . arroba , y de 48 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 ¿ 90 rs. a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra. *
Desperdicios de cerdo , de 46 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs , a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos lib ra ,

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 % á 90 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 48 r s . a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

lib ra . *
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartos libra, 
Vino, de 36 á 46 rs . a rroba, y de 42 á 4 6 cuartos ouar- 

tillo.
Pan de dos lib ras de 43 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs. a rro b a , y de 40 ¿ 4 6  cuartos 

libra.
Judías, de 28 ¿ 30 rs . arroba, y de 40 á 42 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 28 ¿ 34 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lóntejas, de 47 ¿ 4 9  rs. a rroba , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs , arroba, y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs . a r ro b a , y de 2 á %% cuartos 

libra.

PR5CI0S D3 GRANOS EN EL MERCAD O DI SCY.

C ebada, de 32 % á 34 */% rs. fanega.
A lgarroba, á 48 rs. id.
Trigo vendido   707 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.989 id.

Precio máximo  62 %.
Idem m ínim o.............. .. 56.
Idem  medio . , , , • • » » •  60,12.

Lo que se an unc ia  al público  para  su  inteligencia. 
M adrid*2 de Noviembre de 4 864.*=»El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o ls a  de M adrid.
Cotización del 2 de Noviembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-05 c.; 
á plazo, 49-35 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado , 42-80 ; á pla
zo , 43-40 y 35 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
36-75 d.

Idem de segunda , id . , 45-40 p.
Idem del personal, id., 24-90.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.® de A bril de 

1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 400 an u a l, id ., 97-25 p. 
Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50.

Idem de 4.* de Junio de 1854 , de ¿ 2.000 rs , idem, 
96-50.

Idem  de 34 de A gosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,
94-50 p.

Idem de 4 .* de Julio  de 4 856, de á 2 000 rs., id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 4 /  ds Julio de 4858, idem,

95-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 

anual, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rrile s , publicado, 92.
Acciones del Banco de E spaña , no publicado, 204. 
Idem de la  com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id., 51 d.

CAMBIOS.

L ó n d m  á 90 dias fecha, 49-80.
París  á 8 dias v is ta , 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio j D&fto. Beneficio

A lbacete.. . .  par. . .  L ugo.. . . . .
A lican te .. . .  par. . .  M álaga.. . .  par. . .
A lm e r ía . . . .  1/4 , ,  M u r c ia . . . .  4/4
A vila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .. . .  1/2 . .  Oviedo..................  4/2 p.
Barcelona.......  4/8 P a len c ia .. .  par.
Bilbao  4/4 d. . .  Pam plona., par p.
Burgos  4/4 . .  Pontevedra. 4 p. • .
C á c e r e s . . . .  . .  . .  Salamanca. \¡% , .
Cádiz  4 . .  San S ebas-
Castellón  . .  tian .................... 4/4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. 4/4
C ó rd o b a .... par. . .  S an tiago ... 4 p.
Goruña  4/2 . .  S egov ia .... par.
Cuenca............ . .  S e v i l la . . . .  4 d.
Gerona............  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a ... .  1/2 d. . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  T e r u e l . . , .
H uelva.. .   .........................Toledo  1/2
H uesca.. * . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
Jaén . . 0. . . .  4/4 . .  Y alkdolid .. 1/4
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  V ito ria ..................  4 /2 d
L é rid a ............  . .  Z am ora.., . 4/4 p.
Logroño.........  . .  Zaragoza..» par d.

BOLSAS K XTRAN JRRAS.

Paris % de Noviembre de 4 864.

13 por 400 in terio r. . . . .  47 4/8.
Españoles  jldem  diferida...................  41 4/2.

(Amortizable......................  4 6 3/4.
Gonsolidados     93 1/4 á 3/8

Amberes 29 de Octubre.— In te r io r , 46 3 /8 .— Diferi
da , 44 4/8.

Amsterdam  28 de Octubre.—  In terio r, 47 4 / i .  — Diferí* 
d a , 44 3/46.

Francfort 28 de Octubre. —  In te rio r , 47. — Diferida, 
44 4/4.

Lóndres 28 de Octubre.— In te r io r , 50 4/8.

ESPECTACULOS
Teatro Ria l . — A las ocho y media de la noche .— 

Función 22.a de abono .— 11 barbiere di S ivig lia , ópera b u 
fa en tres actos.

Teatro del Príncipe.— A las cuatro de la tarde.— Los 
polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Don Juan Tenorio.
Teatro del Circo. —  A las cuatro y media d é la  tar

de.— Llamada y tropa.— Un caballero particular.
A las ocho y media de la noche. —  El relámpago.
Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro y media de la 

tarde.— Por seguir á una mujer.
A las ocho y  media de i a noche.— Un caballero par~ 

ticular.— El loco en la guardilla.— El caballo l lanco.
T ea tro  de V ariedades.— A las cufiro  y media de la 

tarde.— Buen maestro es amor, ó la niña boba , comedia en 
tres actos.— Baile.— Una coincidencia alfabética, pieza en 
un aclo.

A las ocho y raedia de la noche. — Cada oveja con su 
pareja, comedia en tres actos.— Maruja, pieza en un acto.

Teatro de Novedades. —  A las cua'ro de la ta r d e n  
Don Juan Tenorio.— Baile.

A las ocho de la noche.—La misma función.
Circo de P aul.— A las tres de la tarde la sociedad 

titulada La Juventud española tendrá baile, i n a u g u r á n 
dose tres nuevos y elegantes salones.

A las ocho de la noche lo efectuará también La Con$“ 
temte.


